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Campaña contra la estigmatización de los migrantes guatemaltecos deportados de 
Estados Unidos 

1. Resumen 

 
El producto de este proyecto lo constituyen un diagnóstico sobre la situación de los migrantes 

guatemaltecos retornados de Estados Unidos en el contexto del COVID-19 y una campaña contra 

la estigmatización de este sector social, los cuales contribuyen a analizar la situación de los 

retornados, concientizar a los guatemaltecos sobre la vulnerabilidad de este sector durante la 

pandemia y a valorizar su aporte al desarrollo del país. Tan necesarios actualmente porque los 

retornados aún son víctimas de la estigmatización. La campaña llegará a la mayor parte de la 

población guatemalteca, a través de spots radiales y audiovisuales, afiches y mensajes de texto, 

en cinco idiomas (español, kaqchikel, k’iche’, q’eqchi’ y mam) con el apoyo, en la divulgación, 

de los Ministerios de Educación y de Salud Pública y Asistencia Social. Esta iniciativa tuvo los 

siguientes objetivos: (a) General: Elaborar una campaña contra la estigmatización de los 

migrantes guatemaltecos deportados de Estados Unidos. b) Específicos: (i) Realizar un 

diagnóstico sobre la estigmatización de los migrantes retornados. (ii) Diseñar y elaborar el 

contenido de una campaña de sensibilización dirigida a la población guatemalteca. (iii) Lograr el 

apoyo de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala (ALMG) para la traducción de la 

campaña a cuatro idiomas. (iv) Entregar la campaña al Ministerio de Salud y Asistencia Social y 

al Ministerio de Educación para su divulgación. La elaboración del diagnóstico requirió una 

revisión documental, aplicación de entrevistas y una encuesta dirigida a la población 

guatemalteca y migrantes retornados, permitiendo un proceso investigativo mixto, mayormente 

cualitativo. 

2. Palabras clave 

 
Covid-19, deportación, Guatemala, sensibilización, retornado. 
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3. Introducción 

"
La Campaña contra la estigmatización de los migrantes guatemaltecos deportados de Estados 

Unidos fue ejecutada por un equipo multidisciplinario para analizar el fenómeno social del 

estigma desde dos perspectivas: sociológica y psicológica. Este proyecto se constituyó en tres 

fases: a) Construcción de un diagnóstico con el propósito de (i) caracterizar la estigmatización 

que reciben actualmente los migrantes retornados y (ii) generar el contenido de la campaña.  b) 

Diseño y elaboración de la campaña de sensibilización. c) Traducción a idiomas mayas y difusión 

de la campaña a partir de entidades aliadas. 

Esta iniciativa involucró al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y Ministerio de 

Educación para que, a través de cartas de colaboración, se divulgue la Campaña de 

sensibilización. Además, se gestionó el apoyo de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala 

(ALMG) para la traducción total de la Campaña en los cuatro idiomas mayas mayoritarios del 

país (k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’).  

Esta campaña contribuye a que el retorno de los migrantes guatemaltecos a sus localidades de 

origen se realice de manera pacífica, sin que ellos sean rechazados, discriminados o amenazados 

por los propios comunitarios. Además, impulsa a la sociedad guatemalteca a revalorar el aporte 

de los migrantes a la economía del país. A través de la campaña se informa a la población sobre 

los protocolos que utiliza el Gobierno para el ingreso de los migrantes y así fortalecer la 

gobernabilidad. La Campaña beneficiará directamente a la población migrante retornada. 

El Instituto Internacional de Aprendizaje para la Reconciliación Social (IIARS) en Guatemala 

interpreta el estigma como un prejuicio:  

 

Una creencia generalizada asociada con las costumbres, cualidades o características de un 

grupo de personas. Generalmente estas creencias no están basadas en la realidad objetiva ni 

en la observación que hagamos de una persona o grupo, sino que es una generalización que 

hemos aprendido desde la infancia; es decir, le damos una misma característica a todos los 

miembros de ese grupo (IIARS, 2010). 

"
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Otros autores han definido el estigma de forma semejante. Así Jones y colaboradores (1981), 

citados por Quiles (1998), consideran que un criterio para la identificación del estigma es la 

discriminación. En la misma línea, Crocker & Mayor en su trabajo de 1989 afirman que una 

categoría social se convierte en una categoría estigmatizada cuando la información relativa a la 

misma es procesada con una serie de connotaciones peyorativas. Los estudios más recientes sobre 

el estigma siguen manteniendo una concepción similar del mismo. Por ejemplo, Crandall & 

Coleman (1992) definen el estigma como una marca que legitima un trato discriminatorio hacia 

la persona portadora de la misma en comparación con aquellas otras que no poseen dicha marca. 

Desde otra perspectiva, diferentes autores como Stafford & Scott (1986) equiparan el estigma con 

desviación. Esto es, lo consideran una característica, situación o conducta que contradice o viola 

la norma social. Esta violación de la norma puede ser permanente, como es el caso de la 

homosexualidad, o temporal, como es el caso de la obesidad, por citar sólo dos ejemplos. En 

cualquier caso, la desviación normativa lleva asociada actitudes y conductas discriminatorias 

hacia los desviados (Quiles, 1998). 

Todos estos planteamientos sociológicos explicados desde dichas teorías nos dan luces de cómo 

los migrantes por las condiciones de desigualdad, los propios Estados los obligan a migrar, y que 

ahora coyunturalmente son condenados a estereotipos, prejuicios y estigmatizaciones. 

Esta coyuntura ha orillado a que las comunidades a priori estigmaticen a los migrantes como 

portadores directos del COVID-19 y que repercuten en una discriminación social, haciendo 

dialéctico la exclusión; es decir, haciendo un círculo vicioso de la violencia sistemática. Las 

personas de las comunidades que han estigmatizado y reaccionado de forma negativa hacia los 

migrantes (sin tener certeza de su infección o no) se olvidan de las causas de la migración que 

justamente en este territorio es la pobreza, la desigualdad social y las pocas oportunidades de 

bienestar que brinda este país.   

La estigmatización hacia migrantes genera otros fenómenos sociales negativos como el despojo 

de la identidad social, orillando a los migrantes retornados abandonar sus comunidades y lugares 

de origen; desintegración familiar, ya que los migrantes retornados son padres de familia, hijos, 

nietos, abuelos, en fin familia; desequilibrio económico, en primer lugar por la ausencia de 

remesas por los migrantes (que dicha sea de paso es el motor principal del producto interno bruto 

del país)  y en segundo lugar, la pérdida de otro activo económico en las comunidades.    
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A raíz del surgimiento de casos positivos de COVID-19 en el país, la implementación de las 

medidas de cuarentena y distanciamiento social, los guatemaltecos se han enfrentado ante retos 

en la gestión de las emociones a nivel individual y colectivo. 

En el estado del arte existe una infinidad de estudios sobre la migración (Aranda, 2016; Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2013; Majljan, 2016; Minvielle, 2015; Schaffhauser, 

2016) también hay estudios sobre la estigmatización sobre los migrantes (Acuña, 2011; 

Caballeros, 2013; Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2018; Gonzalez, 2014; Rayo, 

2017), pero pocos análisis de la estigmatización sobre los migrantes en el contexto de la 

pandemia en Guatemala y en otros países (Fondo Nacional para las Migraciones en Honduras, 

2020; Lopez, et al., 2020;  Proyecto Binacional a favor de la niñez migrante Honduras-

Guatemala, 2020) y sí existen artículos institucionales o de medios de comunicación sobre la 

situación de los migrantes durante el Covid-19 (Asociación Comisión Paz y Ecología, 2020; 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2020; Giron, 2020; Heinrich Böll Stiftung San 

Salvador, 2020; Naciones Unidas Guatemala, 2020a; 2020b; Organización Internacional para las 

Migraciones, 2020; Quino H. , 2020a; Universidad de San Carlos de Guatemala, 2020). 

En cuanto a campañas de sensibilización se pueden mencionar los siguientes: (i) El 08 de mayo, 

El Instituto Guatemalteco de Migración lanzó una campaña radial de concientización y 

sensibilización traducido a cinco idiomas mayas (mam, k’iche’, tz’utujil, q’anjob’al y kaqchikel), 

en su segunda fase (Instituto Guatemalteco de Migración, 2020). 1(ii) El 18 de agosto, el Consejo 

Nacional de Atención al Migrante de Guatemala con el apoyo de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, lanzó la campaña radial “No 

estigmatización de los migrantes retornados durante la emergencia del COVID-19” en cuatro 

idiomas (español, k’iche’, kaqchikel y mam) de cuatro departamentos (Huehuetenango, San 

Marcos, Quetzaltenango y Quiché) (Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, 

2020). (iii) El 08 de septiembre, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) lanzó 

una campaña informativa comunitaria de prevención de los estereotipos y la discriminación 

contra las personas migrantes que retornan a Guatemala, en el contexto de la emergencia por el 

COVID-19, difundida a través de radios locales, perifoneo comunitario y medios digitales, en 

español y tres idiomas mayas (International Organization for Migration, 2020).  

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""
1!No!se!pudo!establecer!en!qué!consistió!la!primera!fase!y!cuándo!se!lanzó!la!misma.!
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En ese sentido, este proyecto contribuye a realizar un análisis (a través del diagnóstico) la 

realidad de los migrantes retornados y también lanza una campaña (sumándose a tres anteriores, 

lanzadas por otras entidades) para contribuir a la sensibilización de la población y así 

contrarrestar el estigma contra los connacionales deportados de EEUU. 

4. Planteamiento del problema a resolver 

"
Desde el 13 de marzo hasta finales de agosto de 2020, en Guatemala se reportaron 74,074 casos 

de personas infectadas con el COVID-19 y cada día sube la cantidad de dichos contagios. El 

primer caso se presentó el 13 de abril en una persona que retornó de España, días posteriores se 

reportaron más casos. De la totalidad de casos positivos al COVID-19, existen migrantes 

retornados de Estados Unidos, y posteriormente, se reportaron casos comunitarios. 

El incremento acelerado de los casos de COVID-19 en los últimos días de abril; el conocimiento 

público sobre el origen externo de la pandemia; la falta de información de las autoridades 

gubernamentales sobre el protocolo para el ingreso de los retornados; el poco control de las 

autoridades en las fronteras del país; la incertidumbre generada por las autoridades 

gubernamentales en torno a los migrantes,  y la ausencia de una campaña de sensibilización 

constituyeron factores que desencadenaron en la población guatemalteca un rechazo, 

discriminación y/o estigmatización tanto hacia los migrantes retornados como también hacia los 

portadores de COVID-19, esto precisamente a partir del 15 de abril.   

La llegada de los migrantes a sus comunidades durante horas de la noche, aumentó el miedo 

existente, generando distorsiones cognitivas a través de pensamientos catastróficos, que dieron 

lugar a sacar conclusiones de contagios masivos sin ninguna evidencia, siendo este uno de los 

principales detonantes de la ansiedad.   

Esta ansiedad al ser trasladada al ámbito colectivo, provocó actitudes negativas y violentas hacia 

los migrantes; que al percibir un entorno hostil podían desarrollar emociones como el miedo, 

culpa, frustración e impotencia ante el rechazo, situación que se puede ver reflejada en los casos 

de migrantes que no reportan su ingreso al país para cumplir con las medidas de bioseguridad 

establecidas. 
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Los migrantes retornados de Estados Unidos se enfrentan a comunidades, tanto rurales como 

urbanas, que los estigmatiza por su procedencia. En ese sentido, este grupo social constituye un 

sector vulnerable en el contexto del COVID-19, pero seguramente lo seguirá siendo posterior a 

esta pandemia. 

Lo primario para entender la estigmatización en las sociedades, es que definitivamente es una 

construcción social; es decir, algo que se fue aprendiendo durante el tiempo, durante la 

experiencia de vida, algo que fue propagándose para establecer las instituciones políticas actuales 

(en la ciencia política, las instituciones políticas son aquellas normas subjetivas aprendidas 

durante la vida que se vuelven permanentes como la comunidad, la familia, la escuela, etc.); es 

por ello, que a priori  se piensa que el estigma es el pensamiento negativo sobre otra persona, una 

especie de negación de la vida.  

Pero, ¿por qué surge el estigma entre los mismos seres humanos? Por la necesidad de sobrevivir, 

y desde un pensamiento pesimista de desconfiar de unos a los otros. Todo esto son 

construcciones sociales que tienen muchas fuentes que van desde la acumulación de la riqueza 

hasta las simples ansias de poder entre los mismos seres humanos. Por todo esto, algunos autores 

teóricos marxistas argumentan que estos fenómenos ocasionan desigualdad social, política y 

económica.  

El estigma puede tener varios sinónimos como el estereotipo o los prejuicios sociales, 

independientemente su fundamentación teórica, al final la consecuencia es la misma, la exclusión 

social y la discriminación desde las más mínimas esferas de la sociedad hasta las estructuras del 

Estado.  

Es evidente que los migrantes desde una teoría sociológica son víctimas de las condiciones 

coyunturales. Primero las exclusiones de vida para migrar y luego las condiciones que los obligó 

a retornar y despojarse de las comodidades que vivían en el norte. Los migrantes son víctimas, no 

culpables.   

Las emociones conforman uno de los dos componentes básicos, constitutivos y constituyentes de 

los fenómenos psíquicos; reacciones pulsionales de duración variable, movilizadas a partir de 

estímulos propios o externos; constituyen sistemas autónomos; están interrelacionadas con el 

funcionamiento consciente y lo subordinan; son complejas, porque involucran a todo el individuo 

y, muchas veces, también a otras personas, a un grupo o a una masa (Mascone, 2012). 
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Las emociones son adaptativas, tienen su base en las experiencias previas del individuo, que 

luego pueda trasladar a situaciones futuras, permitiéndole estructurar su personalidad y 

desenvolverse en diferentes contextos sociales. Por la situación que actualmente enfrentamos es 

normal que las emociones como la tristeza, miedo, ansiedad, entre otras, se presenten 

especialmente a causa de la información que se transmite en los medios de comunicación y redes 

sociales. 

El miedo forma parte de las emociones adaptativas, permite el mantenimiento del bienestar del 

individuo a través del alejamiento o la evitación de la situación que desencadena la emoción. 

Podemos gestionar el miedo de forma saludable a través del entendimiento de las causas que 

provocan la emoción en este caso el riesgo de contagio del COVID-19, además la obtención de 

información verídica sobre cómo está siendo atendida la problemática por el gobierno, 

autoridades municipales y comunitarias. 

Estas situaciones contribuyen a la formación de recursos para el abordaje del miedo, en este 

momento no se están facilitando estas condiciones en nuestro país, permitiendo la generación de 

distorsiones cognitivas que alimentan los sentimientos de ansiedad y el miedo disfuncional. 

 

Miedo disfuncional: emoción que se produce sin que la integridad personal o la vida esté en 

peligro, pero con una magnitud desproporcionada, si lo está; cuando se está ante la 

posibilidad de perder, o se ha perdido, adecuado para designar al Miedo como ‘hecho 

social’ (Mascone, 2012, p. 57). 

 

El miedo disfuncional dificulta la comprensión de la realidad y en lugar de posibilitar medidas 

que aseguren el bienestar o la evitación del detonante del miedo, coloca al individuo o la 

comunidad en situaciones de riesgo, violencia y en el caso del COVID-19 vulnerabilidad de los 

derechos humanos de los migrantes basados en distorsiones cognitivas de generalización, en 

donde se asume que todas las personas que vienen de fuera del país son portadoras del virus. 

Por último, es importante mencionar la motivación para insertar esta iniciativa a la Convocatoria 

extraordinaria de la Digi: nosotros consideramos que este sector es uno de los más vulnerables en 

el contexto de la pandemia, ya que están regresando al país y se encuentran con una población 

que los estigmatiza, asociándolos inmediatamente como portadores y transmisores de COVID-19. 

Esta situación hizo que, a inicios de la pandemia en el país, muchos migrantes tuvieran miedo al 
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momento de ingresar a sus comunidades, las cuales los rechazaban y, desafortunadamente, en 

algunos lugares del país, amenazados con ser linchados. Esto generó cierto grado de 

ingobernabilidad en algunos municipios debido a enfrentamientos entre las autoridades locales y 

grupos que rechazaban a migrantes (Juarez, 2020; Longo, 2020; Medinilla, 2020). 

5. Delimitación en tiempo y espacio 

Temporal: 27 de julio a 02 de octubre de 2020 

Espacial: Nacional 

6. Objetivo general 

Elaborar una campaña contra la estigmatización de los migrantes guatemaltecos deportados de 

Estados Unidos.  

7. Objetivos específicos 

a. Realizar un diagnóstico sobre la estigmatización de los migrantes retornados. 

b. Diseñar y elaborar el contenido de una campaña de sensibilización dirigida a la 

población guatemalteca.  

c. Lograr el apoyo de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala –ALMG– para la 

traducción de la Campaña de sensibilización a los idiomas mayas.  

d. Entregar la campaña de sensibilización al Ministerio de Salud y Asistencia Social y al 

Ministerio de Educación para su divulgación. 

8. Materiales y métodos 

8.1 Recolección de información 

Para la realización del diagnóstico se aplicaron dos encuestas, se realizaron entrevistas y se hizo 

revisión documental. 

A través de un formulario en línea se promocionaron las dos encuestas (de manera combinada) 

dirigidas a población general y migrantes retornados, a nivel nacional, pero desde el inicio 
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consideramos que el contexto de la pandemia podría afectar la cantidad de respuestas a nuestras 

encuestas.  

Se tuvo los siguientes resultados:  

a) En total, recibimos 205 respuestas: de 09 migrantes y 196 de población general. 

b) De esa totalidad, a nivel etario, se tuvo la siguiente participación: el 35.3% 

correspondió a las edades de 26 a 40 años; 32.8%, 18 a 25 años; 27.9%, 41 a 60 años; 

2.5%, 61 años o más, y 1.5%, 14 a 17 años. 

c) En cuanto al sexo: el 52.7% lo constituyeron los hombres, mientras que el 47.3% 

correspondió a las mujeres. 

d) En cuanto a la etnia de los encuestados, se llegó a 11 de las 25 existentes en el país 

(Achi, Ch’orti’, k’iche’, awakateko, k’iche’, kaqchikel, español, poqomam, q’anjob’al, 

q’eqchi’y mam). 

e) En cuanto a lugar de residencia, tuvimos encuestados de 14 departamentos, en este 

orden de preferencia: Sololá, Guatemala, Quetzaltenango, Totonicapán, Sacatepéquez, 

Chiquimula, Quiché, Suchitepéquez, San Marcos, Retalhuleu, Huehuetenango, Alta y 

Baja Verapaz. Los departamentos con mayores encuestados fueron Sololá con un 49%, 

Guatemala con un 35% y el resto se divide entre los demás departamentos alcanzados.  

f) En cuanto a escolaridad, el 62% cursó un grado académico universitario; del 

diversificado, un 33.8%, etc. 

 
Las respuestas fueron tabuladas, analizadas e incorporadas al diagnóstico. 

En cuanto a las entrevistas, se logró entrevistar a 7 migrantes deportados justo después de 

culminar su cuarentena en un hotel de la ciudad capital, en este trabajo son citados como 

Anónimo con un numeral respectivo, ya que ninguno de ellos quiso proporcionar su nombre; una 

persona quien ayudó a una migrante retornada en Huehuetenango y al miembro de un colectivo 

promigrante. Se enviaron invitaciones a expertos, otras organizaciones en pro de migrantes y a 

personeros del Gobierno, pero por razones de tiempo y la propia pandemia no se pudieron 

ejecutar dentro del proyecto que duró dos meses. 

Por último, se hizo la revisión de documentos: bibliografía, estadísticas, informes, etc.  
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8.2. Desarrollo de la propuesta 

Esta iniciativa se dividió en tres fases: (a) Diagnóstico (b) Diseño y elaboración del contenido de 

la campaña de sensibilización (c) Traducción a idiomas mayas y divulgación de la campaña a 

partir de entidades aliadas.  

En la primera fase, el diagnóstico tuvo como objetivo caracterizar la estigmatización de los 

migrantes guatemaltecos retornados de EEUU. Este análisis se hizo a partir de encuestas Online 

dirigidas tanto a la población guatemalteca como a migrantes retornados (al inicio nos 

planteamos que muchos migrantes no accederían a emitir su opinión); es decir, a partir de estos 

instrumentos y su respectiva tabulación obtuvimos la perspectiva de dos sectores sociales:  el 

grupo estigmatizado y el “estigmatizador”. A partir de este diagnóstico generamos el contenido 

de la Campaña de sensibilización. Además, para este estudio se hicieron entrevistas a migrantes 

retornados y revisión bibliográfica. 

En la segunda fase, se diseñó el contenido de la campaña a partir del Diagnóstico realizado, y la 

realidad guatemalteca. Posteriormente, se elaboró la Campaña de Sensibilización. Para ello fue 

indispensable el uso del equipo (computadora, grabadora de voz y micrófono) obtenido en el 

marco del proyecto.  

En la tercera fase, se logró gestionar el apoyo de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala –

ALMG- para la traducción total de la Campaña a los cuatro idiomas mayoritarios del país 

(k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’). Este apoyo institucional externo se logró debido a la propia 

naturaleza de la ALMG (véase Decreto No. 65-90) y por mandato presidencial en el contexto del 

COVID-19 (el Presidente de la República ha solicitado a la ALMG hacer la traducción de todas 

las medidas de contención emanadas desde el Gobierno).  

Los materiales traducidos a idiomas mayas, específicamente los spots radiales, fueron validados 

por 22 personas hablantes de kaqchikel, k’iche’, mam y q’eqchi’, a través de las redes sociales de 

manera personalizada, se les pidió que escucharan el audio y posteriormente se le preguntó qué 

mensaje le dejó. Todos comprendieron que el mensaje se dirigía a la población en general y que 

invitaba a proporcionarle un trato digno a los migrantes retornados. En algunos casos, las 

personas consultadas indicaron que no entendieron algunas palabras y tuvieron que recurrir a una 

persona mayor y en otros casos, indicaron que el traductor era específicamente de alguna 

comunidad por la variante dialectal usada. En todo caso, el mensaje es comprensible.  
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Además, se tuvo acercamientos con los Ministerios de Educación y de Salud y Asistencia Social. 

Desde inicios del proyecto se mandaron cartas para solicitar el apoyo para que a través de los 

medios al alcance de estas dos carteras se pueda divulgar la Campaña de Sensibilización. En cada 

caso, ya se hizo una reunión virtual y el seguimiento respectivo para concretar puntualmente el 

apoyo.  

9. Resultados esperados, productos 

"

9.1. Un diagnóstico cuyo objetivo fue identificar y caracterizar la estigmatización de los 

migrantes guatemaltecos retornados de EEUU por parte de los connacionales. 

9.1.1 Una Campaña de sensibilización cuyo contenido es:  

9.1.1.1 10 spots radiales: 02 en español. Con el apoyo de la ALMG, 02 en cada idioma 

maya mayoritario (k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’). 

9.1.1.2 05 spots audiovisuales: 01 en español. Con el apoyo de la ALMG, 01 en cada 

idioma maya mayoritario (k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’). 

9.1.1.3 20 afiches: 04 en español. Con el apoyo de la ALMG, 04 en cada idioma maya 

mayoritario (k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’). 

9.1.1.4 25 mensajes de texto diseñados para WhatsApp o telefonía: 05 en español. Con el 

apoyo de la ALMG, 05 en cada idioma maya mayoritario (k’iche’, kaqchikel, mam 

y q’eqchi’). 

Todos estos materiales fueron diseñados para una divulgación por medios digitales y no de 

manera física debido al contexto de la pandemia. 

9.2. Divulgación de la Campaña a nivel nacional: en la actualidad, a través de reuniones 

virtuales y de seguimiento, tenemos un apoyo preliminar del Ministerio de Educación 

(Mineduc) y Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS, las cuales al 

finalizar el proceso: 

9.2.1 El Ministerio de Educación ha ofrecido preliminarmente lo siguiente:  

9.2.1.1 El Mineduc divulga la Campaña de Sensibilización en la entrega de alimentos en 

los establecimientos públicos, facilitando a las Direcciones Departamentales de 

Educación afiches impresos y los spots radiales."
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9.2.1.2 El Mineduc, a través de las Direcciones Departamentales de Educación, divulga 

los spots radiales en radios comunitarias."

9.2.1.3 El Mineduc divulga la campaña de sensibilización en los Programas Educativos de 

Canal 13 (spots audiovisuales y afiches)"

9.2.1.4 El Mineduc divulga los 25 mensajes de texto (de la campaña de Sensibilización) a 

través de redes de comunicación institucionales (WhatsApp, principalmente)."

9.2.2 El Ministerio de Salud Pública y Asistencia social ha ofrecido preliminarmente la 

divulgación a través de su página virtual oficial y redes sociales.  

9.2.3 El Director Departamental de Educación de Sololá colaborará con lo siguiente: 

9.2.3.1 Divulgación de afiches y spots audiovisuales (videos) en la plataforma de la    

Dirección Departamental de Educación.  

9.2.3.2 Divulgación de mensajes de texto, audios y afiches con los docentes y padres de 

familia a través de las supervisiones educativas. 

9.2.3.3 Reproducción de los audios durante la entrega de guías de autoaprendizaje y la 

entrega de alimentos. 

Además, otras entidades han aceptado la solicitud de divulgar la Campaña, tales como: Programa 

radial y televisivo “Todos tenemos uno” de la Federación Guatemalteca de Escuelas 

Radiofónicas; Asociación de Retornados Guatemaltecos, y Asociación para el Desarrollo 

Sostenible de la Juventud -ADESJU-. Estamos en espera de la respuesta de otras entidades. 

Véase los materiales adjuntos a este informe. 
"

10. Análisis y discusión de resultados 

Diagnóstico: Estigmatización de los migrantes guatemaltecos deportados de Estados Unidos  

en el contexto del COVID-19: marzo-agosto de 2020 

La migración (internacional) se define como el movimiento de personas que dejan su país de 

origen o en el que tienen residencia habitual, para establecerse temporal o permanentemente en 

otro país distinto al suyo. Este traslado se presenta de manera regular o irregular. En el primer 

tipo, el traslado se realiza de manera legal y en el segundo, las personas se desplazan al margen 
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de las normas de los Estados de envío, de tránsito o receptor (Organización Internacional para las 

Migraciones, 2006). 

Desde sus orígenes, el desplazamiento de los seres humanos ha sido una de sus mayores 

características. 

En el siglo pasado, hubo un incremento de la migración desde los países en desarrollo hacia los 

desarrollados, como reflejo del proceso de expansión de la economía capitalista (Gil, 2005). En 

ese sentido, la migración está altamente relacionada con el factor económico, entre otras causas. 

En ese marco de ideas, entendemos por qué el principal país de destino de la migración en 

América es Estados Unidos y del por qué el mayor porcentaje de migrantes provienen de México, 

de América Central y Sur. 

Para el año 2017, (Canales, Fuentes, & Leon, 2019) se muestra que desde hacía ya varias décadas 

los países del norte de Centroamérica han contribuido en la migración internacional que recibe 

los Estados Unidos y se han sumado al papel que históricamente ha tenido México en la 

migración a ese país: en ese año residían en ese país el 89% de los migrantes salvadoreños, el 

87% de los guatemaltecos y el 82% de los hondureños.  

Se estima que para 2017 habría en Estados Unidos un volumen de 11,1 millones de migrantes en 

situación indocumentada. De ellos, 5,25 millones serían mexicanos, 1,76 millones serían 

migrantes de los países del norte de Centroamérica (Guatemala, El Salvador y Honduras) y el 

resto serían inmigrantes provenientes de otros países y regiones del mundo (Canales et al, 2019). 

En cuanto a las causas de la migración irregular, Gil (2005, p. 51) nos indica lo siguiente: 

El proceso globalizador potencia las migraciones internacionales al generar condiciones 

favorables para las mismas tanto en los países de origen como en los de destino. En los 

países de destino, mediante el proceso de desregulación laboral y la extensión de la 

economía informal que han favorecido la creación de puestos de trabajo precarios y de bajos 

sueldos, que en muchos casos no son cubiertos por la fuerza de trabajo local. En los países 

de origen, a través de los vínculos creados por las intervenciones militares, políticas y 

económicas, y a causa de las situaciones de empobrecimiento, desigualdad creciente y falta 
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de alternativas para la supervivencia generadas por el impacto de la internacionalización 

económica y los modelos de desarrollo impuestos desde los países centrales.  

De hecho, la región latinoamericana se distingue actualmente por ser la que registra el mayor 

nivel de desigualdad del planeta: el 5% de la población más rica obtiene el 25% de los ingresos, 

mientras que el 30% más pobre solo recibe el 7% (Gil, 2005). 

En el caso guatemalteco, se puede indicar que los principales factores generadores de la 

migración hacia Estados Unidos tienen en común con la región centroamericana causas 

estructurales: el desempleo, desigualdad en el acceso a la tierra, a servicios básicos y recursos 

naturales; falta de oportunidades educativas; desempleo y costo elevado de la canasta básica, e 

inseguridad, entre otras (González, 2012). Estas causas fueron confirmadas por nuestros 

encuestados (categoría de población en general), tal como se muestra en la siguiente Tabla:  

Tabla 1 

Causas de la migración, según población general 

Respuestas" Porcentaje"

Respuesta"1:"" Desempleo" 43,19%"

Respuesta"2:"" Pobreza" 38,52%"

Respuesta"3:"" Violencia" 5,06%"

Respuesta"4:" Salario"injusto" 4,28%"

Respuesta"5:" Sistema"estatal"injusto" 4,28%"

Respuesta"6:"" Analfabetismo" 2,33%"

Respuesta"7:" Discriminación" 1,17%"

Respuesta"8:"" Orfandad" 0,39%"

Respuesta"9:" Problemas"familiares" 0,39%"

Respuesta"10:" Pérdida"de"cosechas" 0,39%"

Total"" " 100,00%"

"
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Con base en la Tabla anterior, los encuestados indicaron que las causas económicas como la 

pobreza, el desempleo y el salario injusto provocan en mayor medida la migración de los 

guatemaltecos hacia Estados Unidos. Posteriormente están las causas de tipo social 

(analfabetismo, violencia, orfandad, discriminación, problemas familiares), político (sistema 

estatal injusto) y natural (pérdida de cosecha). Esta percepción de la población guatemalteca 

concuerda con los factores que indicó el 75% de los migrantes retornados (encuestados para este 

estudio), colocando motivaciones económicas y el 25% restante no contestó. 

En ese sentido, este diagnóstico concuerda con lo que afirma Gonzalez (2012): la mayor parte de 

las migraciones de los guatemaltecos se dan con propósitos laborales, aunque existen otros 

factores detonantes como la violencia política, la inseguridad pública actual, los desastres 

naturales y la reunificación familiar. 

En fin, las condiciones adversas en el ámbito político, económico, social y cultural, unidas a la 

búsqueda de un futuro mejor, siempre han estado detrás de los flujos migratorios (Zuñiga, 2005). 

Dichos flujos migratorios hacia Estados Unidos se dan en condiciones infrahumanas, tal como lo 

percibe la población guatemalteca encuestada, que se resume en la Tabla No. 2, donde se 

manifiesta que los migrantes guatemaltecos se encuentran con todo tipo de violencia proveniente 

de pandillas, organizaciones de narcotráfico e incluso de las propias autoridades de México o 

EEUU. Además, dicho trayecto lo hacen en condiciones infrahumanas, recibiendo 

discriminación, abuso de las autoridades, abandono por parte del llamado "coyote", exponiéndose 

a la deportación, y en otros casos, a la muerte. 

 

 

 

 

"
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Tabla 2 

Dificultades durante el trayecto hacia EEUU, según población general 

Respuestas" Porcentaje"

Respuesta"1"" Violencia" 44,35%"

Respuesta"2" Recorrido"en"condiciones"infrahumanas" 32,66%"

Respuesta"3" Discriminación" 8,87%"

Respuesta"4"" Muerte" 4,84%"

Respuesta"5" Abuso"de"autoridad" 4,03%"

Respuesta"6"" Abandono" 3,63%"

Respuesta"7" Dificultad"por"no"dominio"del"idioma"inglés" 1,21%"

Respuesta"8" Deportación" 0,40%"

Total"" " 100,00%"

"

Los migrantes retornados encuestados concuerdan con el orden de las dos primeras dificultades 

mostradas en la Tabla anterior (violencia, 50% y condiciones infrahumanas, 37.5%), pero 

exponen que el tercer factor es el no dominio del idioma (12.5%, posiblemente el inglés o 

español, los cuales no fueron especificados por dichos encuestados).  

Los migrantes guatemaltecos que aspiran a cumplir el “sueño” americano están en constante 

vulnerabilidad tanto en su país de origen como en el de recepción: 

Guatemala comparte con los demás países centroamericanos una serie de factores expulsores de 

población: desempleo, profunda desigualdad, exclusión, falta de acceso a tierras y a servicios 

básicos, entre otros. Entonces, se trata de poblaciones que se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad en su país y que además al llegar al país de destino estas vulnerabilidades no 

desaparecen, lo que unido a las deportaciones genera retornos de migrantes (Gonzalez, 2012). 

La deportación equivale al fin de dicho “sueño” americano. Durante el año 2019, fueron 

deportados 105,512 guatemaltecos, ya sea de Estados Unidos o de México, y en el año anterior 

(2018) fueron, 94,482 (Instituto Guatemalteco de Migración, 2020c; 2020d). 
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En los primeros dos meses del año 2020, fueron retornados 15,634 guatemaltecos desde los 

países ya mencionados, cantidades similares al año anterior. Sin embargo, a partir del 13 de 

marzo, el retorno de los migrantes se daría en un contexto particular, ya que ese mismo día se 

reportó, por parte de las autoridades guatemaltecas, el primer caso positivo de COVID-19 en 

nuestro país. En la actualidad (24 de agosto de 2020), existen 69,651 casos totales 

(contabilizando casos activos, de recuperados y fallecidos) (Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, 2020). 

De marzo a junio del presente año han sido retornados 8,659 guatemaltecos de Estados Unidos o 

de México (Instituto Guatemalteco de Migración, 2020), tal como se muestra en la siguiente 

Tabla 3. 

Tabla 3 

Cantidad de guatemaltecos deportados, marzo-junio 2020 

"

"

"

'

'

'

'

Nota." adaptado" de" “Guatemaltecos" deportados" procedentes" de" Estados"Unidos" de"América" y"México" e" Informe"

Estadístico"Cuantitativo"EneroEMayo"2020”,"por"el"Instituto"Guatemalteco"de"Migración"(2020c;"2020d)."

La presencia del COVID-19 en Guatemala hizo que el retorno de los migrantes guatemaltecos 

fuera distinto en dos aspectos:  

a) Hubo una disminución en la cantidad de migrantes desde Estados Unidos o México, tal 

como se muestra en la Tabla' 4. De hecho, a petición e insistencia del Gobierno 

guatemalteco, Donald Trump (presidente de EEUU), en fecha 20 de abril, sumó su 

intención de suspender "temporalmente" la inmigración a su país con motivo de la 
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pandemia (Gonzalez, 2020). Sin embargo, como se puede ver en la Tabla No. 3, siempre 

hubo retornados, pero con una disminución muy significativa. 

 
Tabla 4   

Comparación, migrantes retornados, enero a junio 2018, 2019 y 2020 

Mes/año" 2020" 2019" 2018"

Enero" 7,667" 6,277" 6,956"

Febrero" 7,967" 6,892" 7,854"

Marzo" 5,546" 7,638" 8,488"

Abril" 1,829" 10,537" 8,616"

Mayo" 571" 11,098" 8,470"

Junio" 713" 12,340" 7,126"

TOTAL" 24,293" 54,782" 47,510"

"

b) Los migrantes fueron vistos como una amenaza ya no solamente en el país receptor 

(EEUU) y de tránsito (México) sino también en el país de origen, específicamente, en las 

comunidades de residencia de los guatemaltecos retornados y, desafortunadamente, por 

parte del propio Gobierno guatemalteco (Cumes, 2020). Conforme se fue comprendiendo 

la pandemia, hubo mejor recepción de los migrantes en el país.  

Los migrantes deportados de Estados Unidos, mencionaron lo siguiente en cuanto a su proceso de 

retorno:  

a) Cuando fueron detenidos en Estados Unidos, el 62% de los retornados fueron puestos en 

cuarentena, mientras que el 38%, no. Al 38% le fue practicado el hisopado para 

determinar si era positivo o negativo al COVID-19, mientras que al 62% no se le hizo 

dicha prueba. En cuanto al trato recibido, el 25% lo calificó de bueno; el 13% de regular y 

el, 62% indicó que recibió un mal trato. 

Esto nos muestra que los migrantes, en su mayoría, recibieron un mal trato al momento de 

regresar y que no se veló por su salud al momento de ser deportados. 
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En cuanto a la irregularidad de la aplicación de las medidas de bioseguridad, esto se 

confirma con el reporte del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de EE.UU.: 

estas personas no son sometidas al test del coronavirus de manera rutinaria antes de 

retornarlas a su país, pero sí se les toma la temperatura (Gonzalez, 2020). 

b) Los principales retos o miedos que enfrentaron los deportados en Estados Unidos, según 

lo indicado en las encuestas, fueron:  tener voz (50%), estar con personas infectadas 

(12%), regresar con vida (13%) y ser arrestados permanentemente (13%), un 12% de los 

encuestados no respondió. 

c) El 50% de migrantes indicó que se sintió mal, preocupado y con vergüenza al momento 

de saber que sería retornado al país. Sin embargo, un mismo porcentaje manifestó que se 

sintió feliz o bien al momento de saber que estaría de regreso a Guatemala. Quienes 

experimentaron un sentimiento de malestar indicaron que se debió a la deuda que poseían, 

mientras quienes manifestaron felicidad fue por el hecho de regresar con sus seres 

queridos. Es importante indicar que el mayor porcentaje de retornados manifestaron 

frustración por la deportación. (Anónimo 1; 2; 3; 6; 7, 2020). 

d) Al momento de ingresar al país, el 62% de los retornados fueron puestos en cuarentena y 

se les practicó el hisopado correspondiente. Mientras que un menor porcentaje (38%), no 

recibió este tipo de trato. Si comparamos estas medidas con las recibidas por parte de las 

autoridades de EEUU, nuestro país respondió de mejor manera que el país del Norte en 

cuanto al resguardo de la salud del migrante retornado. Sin embargo, organizaciones en 

pro de los derechos de los migrantes criticaron las pruebas sanitarias insuficientes a los 

deportados, específicamente en los primeros vuelos cuando comenzó la pandemia, por 

parte del Gobierno guatemalteco, ya que sólo se les tomaba la temperatura y sin hacerles 

el hisopado correspondiente (González Díaz, 2020). Además, hay que considerar que 

hubo guatemaltecos que retornaron de manera voluntaria por “puntos ciegos” de la 

frontera del país (Gonzalez, 2020; D.B. Merida, comunicación personal, 15 de septiembre 

de 2020). La crítica de las organizaciones pro migrantes y la experiencia de (la mayoría) 

de los retornados no coinciden con las declaraciones de las entidades gubernamentales, 

por ejemplo:  el Instituto Guatemalteco de Migración (2020b, p. 1) en una nota 

informativa de marzo indicó que:  
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Los protocolos sanitarios para prevenir el ingreso de Coronavirus (COVID19), están 

siendo implementados por personal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social – MSPAS-, en el Centro de Recepción de Retornados, que se ubica en la 

Fuerza Aérea Guatemalteca –FAG-. Personal del Instituto Guatemalteco de 

Migración, toma medidas sanitarias, respetando las indicaciones que ha 

proporcionado el MSPAS con la finalidad de evitar el contagio y propagación del 

virus. 

Es decir, tanto en EEUU como en Guatemala, a los deportados no se les aseguró su derecho a la 

salud; ya que, la falta de aplicación de pruebas de hisopado y cuarentena de manera estricta les 

aseguraría su bienestar tanto de ellos mismos como la de sus familias. Esto específicamente en 

los primeros meses de la pandemia en el país, específicamente en los meses de marzo y abril. 

Es importante no dejar a un lado el aporte de los migrantes guatemaltecos al país. Tal como se 

muestra en la Tabla 5, la mayoría de los encuestados (pertenecientes a la población en general) 

coincidieron en que los migrantes residentes en EEUU aportan económicamente a sus familias, 

asegurando de esta manera la satisfacción de las necesidades básicas de los miembros de su 

familia. Un menor porcentaje reconoció que este aporte económico también implica un bienestar 

a nivel comunitario o nacional: nuevos empleos; menos pobreza; aporte económico a las 

comunidades a través de las autoridades locales para la realización de obras comunales; el 

aumento del Producto Interno Bruto (PIB); creación de comercios; dinamización de la economía 

local y nacional. 

Tabla 5  

El aporte de los migrantes, desde la perspectiva de la población 

Respuestas" Porcentaje"

Respuesta"1:"" Económico"(a"nivel"familiar)" 93,37%"

Respuesta"2:"" Económico"(a"nivel"comunitario)" 5,61%"

Respuesta"3:" Económico"(a"nivel"nacional)" 1,02%"

Total" " 100,00%"

"
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Al analizar los acontecimientos relacionados al retorno de los migrantes guatemaltecos en el 

contexto del COVID-19, véase Anexo 4, se concluye en que se dieron tres fases a considerar, las 

cuales se explican a continuación: 

a) Primera fase: antecedentes del rechazo de los retornados por parte de las comunidades 

El Gobierno anuncia los primeros casos positivos de COVID-19 en retornados, aunque el 

30 de marzo hubo contradicciones entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social y el ejecutivo, ya que la cartera de salud anunció la suma de dos casos, pero el 

presidente lo negó; se suspenden vuelos con deportados; Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social -MSPAS-, conjuntamente con el Instituto Guatemalteco de Migración 

implementan medidas sanitarias para el recibimiento de migrantes retornados;   

autoridades locales de Ayutla (específicamente de la ciudad de Tecún Umán), San Marcos 

y Quetzaltenango (el 08 de abril) no permitieron que se albergarán a los retornados en sus 

jurisdicciones por miedo a estar contagiados del COVID-19; a inicios de abril, un grupo 

de migrantes centroamericanos y connacionales escapan de buses del Instituto 

Guatemalteco de Migración, en jurisdicción de Huehuetenango, y la Policía Nacional 

Civil -PNC- logró “tomar el control” con la ayuda de algunos vecinos para que fueran 

capturados. 

Estos acontecimientos, nos permite concluir que dos autoridades municipales 

“inauguraron” el rechazo a los retornados y que los retornados eran vistos como 

delincuentes por parte de la PNC y por los vecinos.  

Es importante reflexionar sobre el escape de los retornados connacionales y 

centroamericanos. No es posible determinar las causas, pero se puede sugerir que se dio 

por no querer cumplir la cuarentena. Ya que esto implicaba el encierro reiterado (en 

algunos casos, algunos migrantes debieron cumplir cuarentena en EEUU, en México y en 

Guatemala), el retorno directo, la imposibilidad de regresar a EEUU de manera inmediata. 

Según Girón (D.B. comunicación personal, 01 octubre de 2020), activista en pro de los 

migrantes, indicó que la mayoría de los retornados no regresan a sus comunidades, sino 

que buscan un nuevo intento para llegar a EEUU y para ello se alojan en algún lugar del 

país.  
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En esta fase, aún no hay rechazo de los retornados por parte de las comunidades, aunque 

sí colaboración con las autoridades para su captura como fue el caso de Huehuetenango. 

b) Segunda fase: rechazo de los migrantes 

El 14 de abril, Hugo Monroy, autoridad máxima del MSPAS dio a conocer a los medios de 

comunicación que: “…el aumento de casos COVID-19 en el país se debe a las deportaciones, 

pues en la mayoría de los vuelos vienen connacionales infectados del nuevo coronavirus 

(Quino, 2020b).”  El funcionario dijo que entre el 50 y 75% de deportados dieron positivo al 

COVID-19.  

Sin embargo, horas después, la vocera de dicho Ministerio dijo que solamente cinco personas 

deportadas de Estados Unidos habían dado positivo al COVID-19 (Latinoamérica Piensa, 

2020). 

Un día después de estas contradicciones, diferentes actores de la sociedad civil exigieron una 

aclaración sobre la cifra de deportados contagiados que regresaron al país (Deutsche Welle, 

2020). Además, a partir de esta fecha se suscitaron diferentes casos de rechazo a los 

migrantes retornados por parte de la población: (a) 15 de abril: en Quetzaltenango, grupo de 

personas piden expulsión de deportados albergados en esa ciudad. (b) 19 de abril: en Santa 

Catarina Palopó, Sololá, amenazan con linchar a joven deportado y a su familia.  (c) 26 de 

abril: en Huehuetenango, no dejan ingresar a joven deportada a su hogar. (d) 05 de mayor: en 

Petén, se organizan para evitar que deportada llegue a su hogar. (e) entre otros casos, los 

cuales fueron reportados por medios de comunicación nacionales e internacionales. En ese 

contexto, se generaron pronunciamientos a favor de los retornados por parte de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos, Universidad de San Carlos de Guatemala, 

organizaciones civiles y pro migrantes. Además, aquí se debe resaltar que existieron algunos 

casos donde organizaciones y autoridades locales apoyaron a los migrantes retornados: 

creando albergues en las comunidades, poniéndolos en cuarentena en sus hogares, 

proporcionándoles alimentos, entre otras acciones. 

En conclusión, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, desafortunadamente, a 

partir de la desinformación en cuanto al número de casos positivos de COVID-19 en 

retornados y con la aseveración de la responsabilidad de los mismos en cuanto al aumento de 
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casos en Guatemala, motivó el rechazo de los migrantes en sus comunidades, aunado a otros 

factores descritos en la fase de antecedentes. 

En el análisis de esta fase, es importante preguntarse: ¿los casos de migrantes guatemaltecos 

retornados de EEUU fueron los responsables de casos positivos de COVID-19, tal como lo 

afirmó el Ministro de Salud y Asistencia Social? A falta de información solicitada al 

Ministerio, podemos mostrar los siguientes datos (de otras fuentes) que cuestionan lo dicho 

por el funcionario: 

i. El 29 de marzo, había 35 casos positivos de COVID-19 a nivel nacional, uno de ellos era 

migrante retornado (caso suscitado el 26 de marzo) (Quinto, 2020)."

ii. El 03 de abril se oficializó que sumaban dos casos positivos de COVID-19 en migrantes 

retornados de EEUU (Escobar, Cumes, & Domínguez, 2020) y a nivel nacional había 50 

casos (Pocasangre, 2020)."

iii. El 19 de abril, se reportaron 289 casos de COVID-19 a nivel nacional (239 en población 

no migrante retornada frente a 50 de retornados) (Gonzalez, 2020; Vi, 2020) tal como se 

la Figura 1:"

"

Figura 1. Casos activos de COVID-19, 19 de abril de 2020 
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Con lo anteriormente expuesto, se evidencia que el Ministro de Salud Pública y Asistencia 

Social, dio una declaración errónea el 13 de abril de 2020, ya que el retorno de migrantes de 

Estados Unidos no fue la causa fundamental del aumento de casos COVID-19 en el país. 

c) Tercera fase: mayor aceptación de migrantes 

Es importante indicar que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el Instituto 

Guatemalteco de Migración y el Consejo Nacional de Atención al Migrante de 

Guatemala, con el transcurrir del tiempo y por los acontecimientos suscitados 

fortalecieron cada vez los mecanismos de bioseguridad para los migrantes. Además de la 

generación de algunas campañas de concientización; disminución de las restricciones de 

movilidad y de cuarentena; aumento de los casos de COVID-19 en el país y su expansión 

a diversos departamentos, entre las causas más relevantes que hicieron que la ciudadanía 

no responsabilizara a los retornados en cuanto a los contagios.  

Sin embargo, los retornados entrevistados, en su mayoría (D.B. Anónimo 2; 3; 4; 5; 6; 7, 

comunicación personal, 11 de septiembre 2020) indicaron que no sabían la reacción de 

sus comunidades ante su retorno, ya que podía ser de manera negativa o positiva y para 

ello tenían que pasar desapercibidos. 

 

¿Qué es la estigmatización? 

La estigmatización es un fenómeno social que se entiende como un comportamiento de 

discriminación de una o varias personas hacia otra. Un trato de desprecio en un entorno social, 

creada en el mismo ambiente colectivo (una construcción social). El estigma desde la perspectiva 

social genera exclusión y enfatiza las desigualdades.  

En un documento recopilado por Quiles (1998) se menciona que otros autores han definido el 

estigma de forma semejante. Así Jones y colaboradores (1981), citados por Quiles (1998), 

consideran que un criterio para la identificación del estigma es la discriminación. En la misma 

línea, Crocker & Mayor en su trabajo de 1989 afirman que una categoría social se convierte en 

una categoría estigmatizada cuando la información relativa a la misma es procesada con una serie 

de connotaciones peyorativas. Los estudios más recientes sobre el estigma siguen manteniendo 

una concepción similar del mismo. Por ejemplo, Crandall & Coleman (1992) definen el estigma 

como una marca que legitima un trato discriminatorio hacia la persona portadora de la misma en 
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comparación con aquellas otras que no poseen dicha marca. Desde otra perspectiva, diferentes 

autores como Stafford & Scott (1986) equiparan el estigma con desviación. Esto es, lo consideran 

una característica, situación o conducta que contradice o viola la norma social. Esta violación de 

la norma puede ser permanente, como es el caso de la homosexualidad, o temporal, como es el 

caso de la obesidad, por citar sólo dos ejemplos. En cualquier caso, la desviación normativa lleva 

asociada actitudes y conductas discriminatorias hacia los desviados (Quiles, 1998). 

El estigma está fundamentado por las desigualdades y sobre todo por la exclusión social, justo es 

la causa de la migración de ciudadanos guatemaltecos que migran. Al final, la pobreza los orilla a 

abandonar sus casas y sus comunidades para buscar soluciones para sobrevivir. Pero ahora, por la 

crisis sanitaria provocada por el COVID-19, para muchos un migrante es “un peligro social”, 

dejando a un lado las causas. 

Todo ello lo explica Luhmman, en una revista digital -teoría de la exclusión social-, indicando 

que la exclusión social fundamentada por la pobreza, ya que el peor castigo de los seres humanos 

es competir en la forma o búsqueda de alimento. Los marxistas critican que el producto de la 

desigualdad es justamente la acumulación de los alimentos en pocas manos, que conduce a los 

Estados a excluir sistemáticamente (Garcia, 2012).                                            

Por otro lado, Erving Goffman afirma -desde la teoría de las desigualdades sociales- que hay 

acciones humanas y sociales que evidencian la exclusión o discriminación como tal, uno de ellos 

es el gesto (el “gesto” como una acción). Para describir el gesto y, con mayor razón, para 

descubrir el significado debemos introducir en el discurso del ambiente humano y material en el 

que el mismo gesto se realiza. Ya que el sujeto siempre actúa utilizando aquella parte del 

ambiente «que le es más próxima», Goffman considera necesario «encontrar una forma para tener 

en cuenta de manera sistemática del ambiente (Herrera & Soriano, 2004, p. 60-61). 

Tanto el gesto como expresión de desagrado como la exclusión sistemática que genera el estigma 

social que explican los teóricos, en la actualidad se vuelven pragmáticos ya que nos encontramos 

en una coyuntura de crisis sanitaria.  

Esta coyuntura ha orillado a que las comunidades a priori estigmatizan a los migrantes como 

portadores directos de la enfermedad COVID-19 y que repercuten en una discriminación social, 

haciendo dialéctico la exclusión, es decir, haciendo un círculo vicioso de la violencia sistemática. 

Las personas de las comunidades que han estigmatizado y reaccionado de forma negativa hacia 
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los migrantes (sin tener certeza de su infección o no) se olvidan de las causas de la migración que 

justamente en este país es la pobreza, la desigualdad social y las pocas oportunidades de bienestar 

que brinda este país.   

Este tipo de fenómeno sociológico también tuvo cobertura en algunos medios escritos y virtuales 

la cual describieron algunas realidades de los migrantes. Uno de los diarios más leídos –

internacionalmente El País, en abril pasado saca una publicación donde menciona:  

Que según datos del gobierno de Guatemala a finales del mes se tenía registro que el 20% 

de contagiados en el país en ese momento eran migrantes retornados, sobre todo, de 

Estados Unidos. Ello ha provocado un temor tanto del gobierno guatemalteco que pueda 

contagiar al resto de la población, como de las comunidades. Parte de la publicación de 

este periódico digital Daniel Mérida como activista –entrevistado- reflexiona que las 

condiciones de un migrante retornado de Estados Unidos han cambiado, previo a la crisis 

eran vistos como trabajadores que podían lograr muchas cosas, ahora son vistos como 

peligro en sus comunidades (Arroyo, 2020, p. 1). 

Básicamente se evidencia una exclusión social y política hacia los migrantes de forma sistemática 

y comunitaria.   

En otros periódicos y revistas digitales se habla específicamente de la forma violenta de la 

estigmatización en algunas partes del país. La revista digital No-ficción publica en mayo un 

interesante texto de las realidades de los migrantes alrededor de Guatemala y el mundo. Explica 

el caso de un joven migrante guatemalteco que pasa todos los protocolos necesarios en las 

fronteras de retorno, pero que la comunidad organizada los detiene y amenaza en lincharlos si no 

se salen de comunidad por miedo al contagio en Sololá, similar situación pasa en Suchitepéquez 

(Menchu & Mariscal, 2020). Esto también pasó en Huehuetenango (D.B. Merida, comunicación 

personal, 11 de septiembre de 2020). 

La publicación sobre la cita anterior refleja una sociedad reacia, poca tolerante y violenta, 

orillando al desplazamiento forzado de algunas personas. Básicamente el miedo y la 

preocupación del contagio genera este tipo de actitudes.  

Pero Menchú anteriormente en la revista digital Reuters había relatado la historia del joven que 

fue expulsado de su comunidad:  
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Al salir de la ambulancia, caminó hacia la humilde casa que compartía con sus papás y 

seis familiares, pero una muchedumbre lo empezó a seguir recriminándole por llevar el 

coronavirus al pueblo. Incluso, hasta sus propios familiares le dieron la espalda, luego de 

que un canal de televisión transmitiera su llegada en vivo y abonara al rumor de que 

estaba infectado. 

Amenazaron a mi familia con quemarlos. Entonces, para no provocar más problemas, 

pero con gran miedo, lo único que pensé es salir del pueblo”, confesó Cumes a Reuters, 

vía telefónica, asegurando que tuvo que huir a toda carrera. 

Si yo me quedo allí, hubieran quemado mi casa y no sé qué más”, agregó desde Ciudad de 

Guatemala, donde estuvo en cuarentena (Menchú, 2020). 

Los relatos de Menchú en las dos revistas digitales demuestran una actitud de mucho estigma 

hacia los migrantes retornados de Estados Unidos de parte de la sociedad guatemalteca. La cual 

refleja una sociedad un poco radical.  

Justo para objetos de esta investigación es descubrir elementos sustanciales que nos arrojen el por 

qué del comportamiento de la ciudadanía y el surgimiento de la estigmatización. Pero además las 

consideraciones de la sociedad frente a los migrantes retornados.  

Bajo el cuestionamiento que si los migrantes retornados de Estados Unidos son un riesgo grande 

para el contagio hubo un 62.19% que cree que sí; un 33.83% dijo que no; y un 3.98% no 

respondió a la pregunta. Pero el tema fundamental es por qué la población cree que los migrantes 

retornados implican gran estigma como foco de contagio. Revisemos dicha tabla.  
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Tabla 6 

 Riesgo que representan los retornados, percepción de la población 

No." Razones" Porcentaje"

1" Es"el"mismo"riesgo"para"todos"y"de"todas"partes" 13.43%"

2" Por"el"contacto"con"otras"personas"y"el"viaje"de"retorno" 16.42%"

3" Por"la"exposición"a"un"entorno"más"contaminado" 4.98%"

4" Los"protocolos"en"Estados"Unidos"no"son"los"adecuados" 7.96%"

5" Vienen"contagiados"con"mucha"probabilidad" 4.98%"

6" Ellos"traen"su"constancia"de"salud" 1.99%"

7" El"virus"ya"está"en"la"comunidad" 1.99%"

8" Debemos"tomar"todas"las"precauciones" 2.49%"

9" Estados"Unidos"es"el"epicentro"del"contagio"del"mundo"
actualmente"

16.92%"

10" Los"protocolos"son"respaldados"no"hay"nada"de"que"
temer"

10.95%"

11" No"hay"riesgo"alguno" 1.49%"

12" Uno"no"sabe"que"puede"pasar" 2.49%"

13" Los"migrantes"no"son"protegidos"por"el"gobierno"de"
Estados"Unidos"

2.49%"

14" Aún"no"hay"vacunas"para"evitar"la"propagación" 1.00%"

15" No"se"puede"omitir"juicio"sin"prueba"ni"antecedente" 1.49%"

16" No"contestaron" 8.96%"

Total" 100.00%"

"

Como podemos observar la mayoría de la población encuestada asegura que el miedo o estigma 
radica en que los medios han difundido que el país con más contagios en el mundo es Estados 
Unidos, con esa premisa mediática, la población guatemalteca rechaza a los migrantes retornados 
de dicho país. Al mismo tiempo, los encuestados tienen mayor temor sobre el viaje de retorno y 
los contactos fluidos con otras personas durante el trayecto de regreso.  

Como criterio de análisis, es menester, mencionar que los medios de comunicación han jugado un 
papel sumamente importante en difundir las realidades. Si comparamos históricamente la 
población, hace 20 años atrás no hubiera podido tener acceso ilimitado, constante y directo de la 
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información tanto nacional como internacional. Por otro lado, la dimensionalidad de la exclusión 
en Estados Unidos aumentó y con ello se tomaron medidas drásticas hacia los migrantes. Aunado 
a esto el Estado guatemalteco no cuenta con las condiciones para apoyar a más personas.  

Por otro lado, el miedo que se convierte en estigma se da por la falta de conocimiento de los 
protocolos tanto en Estados Unidos como en Guatemala. La población aduce que el contacto con 
otras personas y el poco monitoreo de los protocolos hacen propenso al migrante retornado. Es 
una percepción muy subjetiva la que tiene la población sobre el retorno, ya que se cree que es 
muy burocrático el retorno, por lo tanto, tiene mayor contacto con personas extrañas.    

Luego de llegar a este tipo de conclusiones y análisis posterior a la tabulación de las respuestas, 
también es menester reflejar y mencionar qué situación o estado de ánimo provoca un migrante 
retornado en su comunidad, que nos dará luces a entender el producto psico-sociológico de la 
estigmatización.  

La muestra de encuestados reflejó interesantes reacciones luego de preguntarles sobre su estado 
anímico al saber que un migrante retornado de Estados Unidos se encuentre cerca de la casa o 
comunidad. Revisemos esta tabla:  

Tabla 7 

Estado de ánimo por la presencia de retornados en la comunidad, según la población general 

No.!!!!!!!!!Respuestas" Porcentaje"

1." Desesperación" 4.48%"

2." Impotencia" 1.99%"

3." Ansiedad,"inseguridad,"estrés" 7.96%"

4." Temor" 13.43%"

5." Preocupación"y"tristeza" 18.91%"

6." Ninguna" 43.78%"

7." Alegría" 2.99%"

8." Solidaridad" 1.00%"

9." Rechazo" 1.00%"

10." Enojo" 1.00%"

11." No"respondieron" 3.48%"

Total" "" 100.00%"
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Revisando la Tabla 7, irónicamente las personas no sienten sufrir cambio alguno en sus 
emociones por tener un migrante retornado cerca o en sus comunidades, con un porcentaje del 
43% del total de encuestados.  

Sin embargo, existe un alto porcentaje de personas que se sienten preocupados por el retorno de 
los migrantes a sus comunidades provenientes de Estados Unidos (el país que tiene mayores 
casos de COVID-19). Así mismo hay un miedo generalizado, en el caso de la muestra arrojó un 
13.43% de personas que adujeron sentir temor ante la presencia de los migrantes retornados.  

Un cambio emocional que arrojó la muestra es que hay un 12.44%2 de la población que siente 
ansiedad, estrés y desesperación por esta situación y en especial por la presencia de migrantes 
retornados de Estados Unidos.    

A pesar de toda esta situación emocional provocada por la pandemia, la población guatemalteca 
está dispuesta a apoyar a los migrantes. Esta muestra arrojó un 68.15% de personas que están 
dispuestas en colaborar. Esto demuestra un nivel de solidaridad alto, a pesar de la 
estigmatización.  

Lo interesante fue descubrir que hay un alto grado de empatía con la situación de vulnerabilidad 
de los migrantes.  

Tabla 8  

Disposición para apoyar a un retornado, según población general 

No." Sí/No" Razones" Porcentaje"

1" Sí""
apoyaría"

Un"migrante"es"un"ser"humano"y"merece"nuestra"
solidaridad"

56.22%"

2" Dispuesto"a"apoyar"sin"condición"alguna" 2.49%"

3" Yo"me"pongo"en"su"lugar" 1.48%"

4" Ya"apoyé" 7.96%"

5" No""
apoyaría"

No"hay"información"de"protocolos"en"la"
comunidad"

1.49%"

6" No"estoy"capacitado"para"ayudar"ni"dispuesto" 2.99%"

7" No"considero"que"me"corresponda"a"mí,"el"
gobierno"debe"apoyar"

1.00%"

8" Tengo"miedo"de"contagiarme"y"estoy"enfermo" 12.44%"

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""
2!Suma!de!la!respuesta!1!con!la!respuesta!3!(emociones!provocados!por!la!pandemia!y!el!retorno!de!los!
migrantes)!
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9" Tengo"familiares,"amigos"y"no"puedo"apoyar" 3.48%"

10" Esa"persona"se"lo"buscó,"nunca"hubiera"aportado"
algo"a"la"comunidad"

2.49%"

11" No"respondieron" 7.96%"

" " Total" 100.00%"

 

La estigmatización es latente en nuestra sociedad actual, la cual genera miedo, preocupación y 

ansiedad, sin embargo, hay una mayor parte de la población que se “pone en los zapatos de los 

migrantes” por lo que se refleja solidaridad. Pero hay momentos y comunidades que su 

estigmatización es radical y provocan actos violentos y transgresión de los Derechos Humanos.    

Luego de descubrir estos elementos cuantitativos, también se extrajo información sobre la 

situación de los migrantes mediante una entrevista con un activista migrante, la cual proporcionó 

información descriptiva.  

Daniel Mérida –entrevistado- menciona elementos sustanciales para dicha investigación. En caso 

del tema de la estigmatización muy específicamente:  

Los migrantes han encontrado una situación distinta frente a la crisis sanitaria del COVID-19. 

Uno de los cambios sustanciales es el estigma de miedo y de rechazo que se le tienen a los 

retornados. Anteriormente, si regresaban porque no pudieron pasar, la sociedad no desconfiaba.  

Muchos de los estigmas incluso empiezan desde la familia, hay un sentimiento de negación hacia 

ellos (migrantes retornados). La cual se generaliza para toda la población en psicosis social. La 

cual ha orillado a las comunidades en rechazar a los migrantes, expulsándolos y amenazándolos. 

En Guatemala han existido muy pocas campañas de sensibilización contra el estigma hacia los 

migrantes. Más aún, ha hecho falta información sobre los protocolos que pasan los migrantes, así 

como las condiciones de los retornados al momento de expulsarlos de Estados Unidos.  

Desde el activismo se ha visto diversas realidades de los migrantes, es por ello, que es necesario 

ser solidarios con el dolor ajeno y comprender las circunstancias. En vez de rechazarlos, a los 

migrantes hay que apoyarlos en su retorno, más aún aquellos que no lograron pasar, ya que hay 

que valorar su esfuerzo. Así mismo es necesario la divulgación y sensibilización sobre el rol del 

migrante en la economía del país, así como la importancia de la vida de los seres humanos (D.B. 

Merida, comunicación personal, 15 de septiembre de 2020). 
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Efectos psicológicos 

 Migrante 

La migración es un factor estresante que se asocia con múltiples problemáticas de salud, 

económicas, de género, políticas, sociales y familiares, debido a que cuando las personas se 

trasladan de un lugar a otro, se exponen a condiciones ambientales que son diferentes a las que 

vivían antes de marcharse; y dichos cambios afectan su comportamiento, sus relaciones sociales, 

su dieta, su crecimiento y su salud en general, pudiendo transformar dramáticamente su vida 

(Guzmán Carrillo, González Veduzco, & Rivera Heredia, 2015). 

Debido a las condiciones en que deben salir de sus lugares de origen, a los riesgos que enfrentan 

en el desplazamiento y a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran, las personas 

migrantes pueden experimentar diversas situaciones que ponen en riesgo su salud mental 

(Bojorquez, et al., 2020). 

Considerando la etapa pre-migratoria en donde las personas enfrentan condiciones económicas 

adversas que limitan el desarrollo personal; durante la etapa migratoria son expuestos a 

condiciones de violencia, robos, inseguridad en el traslado y un trato inadecuado por los 

“coyotes”, situaciones que ponen en riesgo la vida de los migrantes de acuerdo a los resultados 

obtenidos en las encuestas realizadas durante esta investigación.   

Es importante precisar que los problemas de salud mental no se limitan a los trastornos mentales, 

sino que incluyen una amplia gama de malestares psicológicos y relacionales que aparecen en 

respuesta a condiciones sociales adversas. Así, los problemas de salud mental que experimentan 

las personas migrantes deben entenderse como condiciones psicosociales, y no como patologías 

individuales, y requieren para su tratamiento un abordaje más amplio que el de la atención 

médica o psicológica (Bojorquez, et al., 2020; IOM, 2019). 

Según propone (Torres, 2020) de la Universidad de Carlos Albizu, después del proceso de 

migración las personas enfrentan el miedo de ser descubiertas por las autoridades migratorias, 

impotencia y tristeza por la añoranza de la familia que han dejado, además de las dificultades de 

comunicación por no dominar el idioma, situación que provoca que sus relaciones sociales se 
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limite a un grupo muy estrecho dejando al migrante sin el apoyo directo de un grupo de apoyo o 

referencia. 

Ante las nuevas regulaciones de las leyes migratorias y la pandemia del COVID-19, los 

migrantes han enfrentado condiciones más complejas en el país de acogida o recepción que se 

presenta de forma hostil, sin prestar interés a las necesidades de los migrantes, ofreciendo un 

nivel de estresores muy alto que puede desencadenar procesos de duelo migratorio. 

Situación que se ve reflejada en la encuesta realizada a migrantes guatemaltecos que comentan 

que fueron tratados como “maleantes”; como portadores del virus y que no podían mantener o 

cubrir las necesidades de personas que no fueran de Estados Unidos, provocando sentimientos de 

desesperanza e impotencia ya que se les exigía el cumplimiento de las normas del país de 

acogida.   Sumado a esto el miedo a ser contagiados de COVID-19 al compartir con personas de 

diferente procedencia y la tristeza por ser deportados y no cumplir con las metas propuestas, la 

preocupación y vergüenza al no poseer los recursos económicos para cubrir las deudas adquiridas 

por su viaje. 

Cuando los migrantes retornan a Guatemala argumentan haber experimentado vergüenza y 

preocupación al retornar, algunos consideran que no fueron tratados bien por los países de origen 

y destino y los vecinos; se sintieron discriminados porque las personas creían que estaban 

infectados, sumado a esto que la familia no estaba informada de su retorno a la comunidad. 

Según la publicación realizada por la Oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas (2020a; 2020b), en situaciones de miedo e incertidumbre, como la pandemia 

actual, las personas migrantes y las minorías asociadas con la migración pueden ser 

particularmente vulnerables a las actitudes y comportamientos que les estigmatizan y convierten 

en chivos expiatorios.  

Las autoridades estatales deben garantizar que el discurso público y la respuesta a COVID-19, no 

contribuyan a la xenofobia y la discriminación racial, incluso mediante la introducción de 

medidas para prevenir, controlar y abordar estigmatización e incidentes de racismo, xenofobia, 

incitación a la discriminación, odio y violencia; así como haciendo responsables a quienes las 

generen (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2020a; 2020b). 
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Otros retornados argumentaban haber sido bien recibidos al retornar a sus comunidades debido a 

que cuentan con un núcleo familiar de soporte y otros debido a que cumplieron la cuarentena en 

su comunidad y no presentaron síntomas.  

Por esta razón los retornados ven la necesidad de mantener un centro de recepción de los 

migrantes, que les brinde atención psicológica y les permita a ellos y a la sociedad adaptarse a su 

presencia, reduciendo el estrés provocado por el miedo al contagio del virus, facilitando así su 

integración a las comunidades. Situación que evidencia la importancia del soporte comunitario 

para afrontar los efectos provocados por el brote del COVID-19 y reducir procesos de 

estigmatización. 

Los Estados deben tener en cuenta que el esfuerzo por contener el virus será exitoso si la 

comunidad internacional actúa en solidaridad, entre vecinos y familias, dentro de los países y en 

las fronteras a lo largo de las rutas migratorias. La COVID-19 no discrimina, tampoco 

debiéramos hacerlo nosotros/as (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 

2020). 

 Población en general 

Según la Maestra en Psicología Social y Violencia Política, Ninette Mejía: ante la idea de una 

pandemia, algunas personas pueden reaccionar con pánico, actuando de manera compulsiva y 

haciendo compras innecesarias, pero las verdaderas razones que los motivan son la ansiedad y los 

temores, ocasionados por la pérdida del control sobre sus vidas y la problemática. Sintiendo que 

la compra que hacen es por protección y adquisición de seguridad.  

La desconfianza y la incertidumbre ante un hecho sin precedentes pueden incrementar las 

conductas agresivas en algunas personas, las cuales podrían concretarse en saqueos y daños a 

terceros, como forma de evadir su sentimiento de vulnerabilidad e impotencia.  

Otro sentimiento que se puede generar es el enojo, el cual se reprime y debe ser sentido y 

canalizado de alguna manera, por lo que muchos podrían molestarse con personas desconocidas y 

especialmente contra quienes sustentan el poder económico. 
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La cuarentena o el estar en casa obligatoriamente por la crisis sanitaria, puede evidenciar crisis 

familiares ocultas o reprimidas, haciendo difícil el permanecer mucho tiempo con la familia, a 

algunos miembros de la familia les es imposible compartir, aumentando las agresiones y 

violencia entre sí. 

También la cuarentena y las disposiciones que se imponen en el estado de calamidad, pueden 

aumentar la conducta opositora, el aumento de confrontaciones y acciones de riesgo que ponen en 

peligro su vida, como una medida de poner fin al sentimiento de desesperanza y angustia que 

están sintiendo, porque prácticamente se le ha arrebatado su libertad. 

Los trastornos de personalidad podrían acentuarse, por ejemplo: conductas paranoicas, obsesivas 

– compulsivas y depresiones, estas problemáticas han acompañado a las personas como parte de 

su dinámica disfuncional, pero en un momento como este, las conductas se podrían evidenciar 

aún más e incluso normalizarse. Si se es propenso a la depresión, se debe evitar la inactividad y 

encontrar en el dormir una forma de evadir la realidad (Mejia, 2020). 

Las condiciones que acompañan a una pandemia incluyen distintas fuentes de estrés para las 

personas. Los estudios sobre situaciones de estrés y emergencias permiten resumir las principales 

variables implicadas en el impacto psicológico como las siguientes: el miedo a la infección por 

virus y enfermedades, la manifestación de sentimientos de frustración y aburrimiento, no poder 

cubrir las necesidades básicas y no disponer de información y pautas de actuación claras (Brooks, 

2020, citado por Balluerka, et al., 2020) o la presencia de problemas de salud mental previos o 

problemas económicos (Wang, 2020, citado por Balluerka, et al., 2020). También el estigma y 

rechazo social en el caso de personas infectadas o expuestas a la enfermedad puede ser un 

desencadenante de una peor adaptación (Balluerka, et al., 2020). 

Estas situaciones se ven reflejadas en la encuesta realizada a la población en general debido a 

que, al preguntar sobre si ¿Considera que la presencia de un retornado de Estados Unidos puede 

alterar la paz, tranquilidad y seguridad de su familia y comunidad? el 51% de los encuestados 

respondió que sí, dando los siguientes argumentos: 
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Tabla 9  

La presencia de retornados altera la paz, tranquilidad y seguridad de la familia y comunidad, argumentos 
de la población (51% de los encuestados) 

No. Sí, ¿por qué? Porcentaje 

1 La gente y vecinos comúnmente rechazan a los migrantes, 
independientemente si están o no contagiados. Por desconocimiento de la 
enfermedad (Miedo Colectivo). 

32.00% 

2 Por temor a la enfermedad. 29.20% 

3 Hay personas que se tornan violentas, algunos son líderes y pueden mover a 
la comunidad a su conveniencia. 

5.60% 

4 Desinformación del Estado hacia las comunidades. 5.10% 

5 Al no tener certeza de que haya cumplido su cuarentena, se tiene el riesgo de 
que sea positivo a Covid-19 y esto pone en riesgo a más personas. 

14.00% 

6 Desinformación de los medios de comunicación. 7.30% 

7 Porque no sabemos el nuevo estilo de vida y los problemas psicológicos que 
pudo haber desarrollado en todo este proceso. 

6.70% 

 Total 100% 

"Esta situación demuestra la percepción que posee la población de la falta de información 

disponible o información errónea emitida por los medios de comunicación y líderes comunitarios 

que aumentan la expectativa del riesgo de contagio. 

En una publicación del 15 de abril del 2020:  

El gobierno de Guatemala enfrentó este miércoles (15.04.2020) airados reclamos de 

diferentes sectores que exigieron transparencia, luego de divulgar información 

contradictoria sobre el número de contagios de coronavirus entre quienes fueron 

deportados de Estados Unidos… Ante las contradicciones, diferentes actores de la sociedad 

civil y de la política local exigieron una aclaración sobre la cifra de deportados contagiados 

que regresaron al país. La ONG Refugiados Internacionales pidió al gobierno solicitar la 

suspensión de las deportaciones porque "están poniendo en riesgo a los migrantes y al 

público guatemaltecos (Deutsche Welle, 2020). 
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Además, la publicación realizada por Agencia EFE titulada “La pesadilla de los deportados en 

Guatemala: contagiados y estigmatizados” en donde narra que una radio de amplia difusión a 

nivel nacional en Guatemala mantuvo en vilo a sus oyentes en un día de abril. Sonaron las 

estridentes sirenas informativas de fondo que asemejan a una patrulla en plena persecución 

policial. Pero no fueron policías quienes montaron el espectáculo, sino locutores que animaron a 

la audiencia a buscar a un migrante. Se trataba de un guatemalteco que, desesperado por el 

encierro como paciente del COVID-19, esquivó el control de seguridad del hospital temporal del 

Parque de la Industria en Ciudad de Guatemala (montado para la emergencia sanitaria) y huyó 

pese a ser un contagiado más con síntomas leves (Sáenz, 2020). 

En el mismo artículo se menciona una entrevista con el director de la Casa del Migrante de 

Ciudad de Guatemala, el padre brasileño de la orden scalabriniana Mauro Verzeletti, señala a los 

Gobiernos de los países implicados en Centroamérica, México y Estados Unidos por haber 

contribuido al incremento del "racismo y la xenofobia" contra migrantes ocasionadas "por las 

políticas migratorias de los últimos años" (Sáenz, 2020). 

Estas situaciones reafirman el temor al contagio y el rechazo a los migrantes debido a la 

generación de ideas erróneas que identifican a todos los retornados como portadores del virus y 

puede detonar el miedo colectivo provocando conductas violentas hacia los retornados o personas 

portadoras del virus. 

Por el momento, se cuenta con escasas evidencias sobre el impacto psicológico inmediato del 

COVID-19 en la población general, con unos pocos estudios publicados, principalmente con 

población china. El primero consistió en una encuesta a 1.210 personas en la que el 53% valoraba 

el impacto psicológico de la situación como moderado-grave, el 16% refería síntomas depresivos 

entre moderados o graves, el 28% síntomas de ansiedad moderada o grave y el 8% niveles de 

estrés moderado o grave (Balluerka et al., 2020). 

En el caso de la población guatemalteca, instituciones como Asociación Proyecto Aigle 

Guatemala durante los primeros meses del surgimiento del COVID-19 en el país realizó un 

estudio sobre el bienestar durante la pandemia COVID-19, identificando los siguientes 

porcentajes en la aparición de emociones y sensaciones manifestadas entre los encuestados: 

Desesperanza 20.7%, Alegría 22.3%, Enojo 22.8%, Tristeza 33.4%, Cansancio 46.3%, Miedo 
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30.8 % y preocupación 83.9%;  la preocupación principal era debido al temor del contagio de 

miembros de la familia y por  falta de recurso económicos para cubrir sus necesidades, un aspecto 

importante que resalta esta investigación es la posible variación de los resultados durante el 

avance del tiempo (Auyón et al., 2020). Cabe mencionar que en la encuesta realizada no se 

consideró el aspecto de los migrantes retornados al país. 

Durante la encuesta realizada con la población general durante el mes de agosto al preguntar 

sobre ¿Qué emociones o cambios han experimentado en su estado de ánimo, a raíz de la 

presencia de migrantes retornados en su comunidad, en el tiempo del COVID-19? El 7.96% 

reportó sentir ansiedad, inseguridad y estrés; el 13.43% temor; el 18.91% preocupación y tristeza, 

y el 43.78% reportó no sentir ningún cambio en sus emociones o estado de ánimo.   

Estos resultados muestran que emociones como la tristeza, el miedo y la preocupación siguen 

vigentes en la población guatemalteca, aunque es interesante considerar el 43.78% de personas 

que no reportan ningún cambio en su estado emocional; esto podría deberse a los cambios que se 

han producido en relación al trato e integración de los migrantes a sus comunidades a la fecha. 

En contraparte, es necesario mencionar que los retornados entrevistados (D.B. Anónimo 2; 3; 4; 

5; 6; 7, comunicación personal, 11 de septiembre 2020) indicaron que ingresarían de manera 

desapercibida en sus comunidades porque existe incertidumbre sobre la reacción de las mismas. 

Además, Girón, (D.B., comunicación personal, 01 de octubre de 2020) aún persiste el miedo de 

parte de los migrantes. 

Como por ejemplo la publicación realizada en el Portal Electrónico del Diario de Centro América 

titulado Lanzan campaña de apoyo a migrantes del 20/08/2020 que dice: 

 Como parte de la atención y dignificación a los migrantes retornados y sus familias, el 

Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala (Conamigua) lanzó una campaña 

radiofónica para evitar la estigmatización de los connacionales retornados al país vía aérea 

desde Estados Unidos o vía terrestre desde México, durante la emergencia de la Covid-

19…“Los mensajes buscan que la comunidad, familia y amigos reciban con los brazos 

abiertos a sus seres queridos, quienes están libres de coronavirus (Santizo, 2020, p. 1). 
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Además, se realizó una segunda fase de la campaña de sensibilización que tiene como objetivo 

informar y concientizar a la población sobre el estado de salud de los retornados, pues no todos 

tienen el virus y es importante destacar que el Ministerio de Salud está realizando pruebas de 

COVID19 a cada uno de ellos y las personas que puedan arrojar un resultado positivo son 

aisladas de inmediato. 

La campaña consiste en un spot radial, mismo que fue traducido en 5 idiomas mayas (Mam, 

Quiché, Tzutujil, Q’anjobal y Kaqchiquel), por la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala -

ALMG-, animaciones y flyers con el mensaje central traducido en los idiomas en mención y un 

material audiovisual en donde personajes públicos hacen el llamado a la población a ser 

solidarios con los retornados (Instituto Guatemalteco de Migración, 2020a). 

Esta visión de la pandemia como un tema de atención psicosocial, permite la integración de toda 

la población para promover la solidaridad como un factor de protección a través de la ayuda 

mutua que contribuirá a enfrentar o reducir las situaciones generadas por la pandemia. 

Al preguntarle a la población general sobre si ¿Estaría usted dispuesto a apoyar a una persona 

migrante que está en cuarentena por el COVID-19?  el 83% de los encuestados dijo que sí estaría 

dispuesto a colaborar, facilitando principalmente víveres y apoyo económico, para que las 

personas puedan completar el periodo de cuarentena. Esta situación reafirma la percepción de la 

necesidad de incorporar las prácticas de prevención del COVID-19 de forma colectiva para 

asegurar su efectividad. 

Además, al preguntar sobre ¿Cree usted que ante la crisis generada por el brote del COVID-19, el 

Presidente debería prohibir definitivamente el ingreso a Guatemala de ciudadanos guatemaltecos 

que vivían en Estados Unidos?  el 76% dijo que no están de acuerdo en que se interrumpan los 

vuelos de retorno al país, argumentando que “como ciudadanos guatemaltecos no se les puede 

negar la entrada al país, esta es su tierra y tienen derecho a regresar a ella” también realizaron 

énfasis en que “Es obligación del Estado, recibir a los migrantes retornados y de ayudarlos”.  

Estas respuestas incentivan el surgimiento de la empatía y la solidaridad entre la población 

guatemalteca, como formas de respuesta comunitarias a la crisis, pero también manifiestan una 

demanda al gobierno y a las instituciones responsables de velar por la protección de los migrantes 
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a cumplir con sus funciones situación que podría incrementar la credibilidad y confianza en las 

mismas. 

Esta valorización y reconocimiento de las personas como seres sociales se destacan los valores de 

solidaridad, empatía, unión y conciencia social. Las expresiones analizadas dan cuenta de una 

tendencia a valorar positivamente los lazos sociales y comunitarios, que por un lado aparecen 

como una demanda de empatía y conciencia social para sostener las medidas sanitarias, y que la 

mayoría de las personas valora puede ser beneficiosa para la sociedad (Johnson et al., 2020). 

Las acciones de solidaridad y conductas pro sociales surgen como respuestas positivas y factores 

protectores ante la crisis provocada por el COVID-19 en donde las personas ven la importancia 

de promover el autocuidado, como una forma de protección colectiva y la oportunidad de crear 

espacios de ayuda mutua que contribuyan a reducir el temor, la preocupación por el contagio y 

afrontar el distanciamiento social. 

11. Vinculación con otras unidades académicas o instituciones externas a la USAC 

"
Para la elaboración de los materiales de la campaña, se gestionó el apoyo de la Academia de 

Lenguas Mayas de Guatemala (ALMG) para la traducción total de la Campaña a los cuatro 

idiomas mayoritarios del país (k’iche’, kaqchikel, mam y q’eqchi’). Este apoyo institucional 

externo se logró debido a la propia naturaleza de la ALMG (véase Decreto No. 65-90) y por el 

apoyo de traducción que esta entidad le está proporcionando a todas las instituciones del Estado 

en el contexto de la pandemia. Además, se logró el apoyo del Centro Cultural Sotz’il Jay para la 

edición de los spots radiales. 

También se tuvo acercamientos con los Ministerios de Educación y de Salud Pública y Asistencia 

Social. Desde inicios del proyecto se mandaron cartas para solicitar el apoyo para que a través de 

los medios al alcance de estas dos carteras se pueda divulgar la Campaña de Sensibilización. En 

cada caso, ya se hizo una reunión virtual y el seguimiento respectivo para concretizar 

puntualmente el apoyo. Actualmente hay ofrecimientos de apoyo de parte de estos Ministerios, 

los cuales se describieron anteriormente, e incluso fuera del proyecto, el equipo de investigación 

le dará seguimiento hasta concretarse.  
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12. Conclusiones 

1. El diagnóstico contribuye al análisis de la situación de los migrantes guatemaltecos retornados 

de Estados Unidos durante el contexto del Covid-19. Antes de la pandemia, recaía en ellos 

estigmas en los países de tránsito y de recepción por su condición de migrantes, color de piel, 

idioma que hablan, condición socioeconómica, etc. Después de la pandemia, a los migrantes se 

les impuso un nuevo estigma: ser portadores del Covid-19. Es decir, los migrantes ya no fueron 

estigmatizados no solamente en sus los países de tránsito y recepción sino también en su país de 

origen. En el estudio, se determinó que, de manera irresponsable, las autoridades locales y del 

propio Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social incentivaron el estigma sobre los 

connacionales migrantes, entre otras causas, quienes fueron rechazados en sus comunidades, pero 

también hay que mencionar que en algunas localidades las autoridades y organizaciones 

apoyaron a los migrantes en su recepción. Es de manera urgente que los retornados sean 

reintegrados a la sociedad: garantizándoles las medidas de bioseguridad como parte de su derecho 

a la salud, otorgarle un empleo digno, un acompañamiento integral para él y su familia, entre 

otras acciones indispensables.  

Luego de la aplicación de la investigación, se tuvieron conclusiones importantes e interesantes. 

Una de las primeras es que la estigmatización es una construcción social que se forma mediante 

informaciones poco reales y fehacientes. Dicha construcción social genera aspectos negativos 

dentro de la sociedad hacia cierto grupo de personas. De forma coyuntural, y desde el objeto de la 

investigación, se tiene un estigma hacia los migrantes retornados de Estados Unidos como un 

grupo que genera mayores complicaciones y generadores de contagio del virus pandémico Covid-

19. Los migrantes retornados de Estados Unidos afrontan hoy en día una forma de trato negativo, 

despectivo y excluyente (segundo descubrimiento importante).  

Para la sociedad guatemalteca los migrantes son personas que ocasionan mayor intensificación 

del virus que aún no se ha encontrado cura (covid-19). En ese sentido, en algunas comunidades se 

ha llegado al extremo de expulsar a los migrantes retornados por el miedo que ocasiona. Para 

algunos activistas, anteriormente los migrantes eran considerados como gente muy trabajadora y 

con varias condiciones para ayudar a su comunidad, pero ahora los migrantes son vistos 

despectivamente con reacciones devastadoras de las comunidades.  
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Los migrantes retornados están buscando una oportunidad para colaborar en su comunidad, e 

incluso volver a intentar el sueño americano para seguir cooperando. La estigmatización, solo 

logra polarización social, y lejos de ayudar genera discriminación y exclusión social.  

La falta de información o información contradictoria difundida por las autoridades y los medios 

de comunicación al inicio de la pandemia fomentaron la ansiedad y el temor al contagio 

contribuyendo al surgimiento de ideas irracionales que centraron a los migrantes como los 

principales portadores del COVID-19, ahora que el contagio se ha generalizado a las 

comunidades, este temor se ve reducido. 

Al percibir la pandemia como un fenómeno que debe ser abordado de forma social han surgido 

acciones prosociales hacia los migrantes retornados y a la población que ha sido infectada, 

potencializando factores protectores a nivel individual, familiar y colectivo.  

El principal producto de este este proyecto es la Campaña de sensibilización a nivel nacional. Es 

importante mencionar que este sería la cuarta campaña que se genera en Guatemala, ya que, en 

mayo, agosto y septiembre, otras entidades han lanzado spots radiales para sensibilizar a la 

población, estas instituciones son: Instituto Guatemalteco de Migración, el Consejo Nacional de 

Atención al Migrante de Guatemala y la Organización Internacional para las Migraciones, que de 

manera independiente se han preocupado también por este sector vulnerable ante el Covid-19. 

En ese sentido, este proyecto contribuyó a realizar un análisis (a través del diagnóstico) la 

realidad de los migrantes retornados y también lanza una campaña para contribuir a la 

sensibilización de la población y así contrarrestar el estigma contra los connacionales deportados.  

2. La elaboración del contenido de la campaña de sensibilización se llevó a cabo a partir del 

diagnóstico elaborado. Se realizaron los cambios requeridos a los materiales producidos, de 

acuerdo a las observaciones del equipo de investigación y algunas personas externas. 

Específicamente en el caso de los spots radiales en idiomas mayas, estos fueron sometidos a un 

proceso de validación con el objetivo de que los mensajes en estos idiomas fueran comprensibles 

para los propios hablantes. 

3. Tuvimos el apoyo incondicional y de manera responsable de la Academia de Lenguas Mayas 

de Guatemala en la traducción de los spots radiales a cuatro idiomas mayas, siendo estos: k’iche’, 

kaqchikel, mam y q’eqchi’. Tuvimos el acompañamiento necesario en cuanto a traducción y 
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validación de los textos dentro de los afiches, descartando la posibilidad de modificación de los 

textos al momento de pasarlos a los programas de edición.  

4. Al finalizar el período de ejecución de este proyecto, se contó con un apoyo preliminar de parte 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y del Ministerio de Educación en cuanto a la 

divulgación del contenido de la campaña generada; es decir, hay un ofrecimiento inicial de parte 

de cada Ministerio, los cuales se irán concretando fuera del proyecto y es una responsabilidad 

asumida por el equipo como aporte del Centro Universitario de Sololá a la población 

guatemalteca. 

Muestra de este compromiso fue lograr dentro del período de ejecución del proyecto el apoyo de 

otras organizaciones para la divulgación de la campaña (Véase 9. Resultados" esperados,"

productos).  
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14. Apéndice 

"
Anexo A.  Línea de tiempo sobre acontecimientos más relevantes sobre deportados en el contexto 
de la pandemia 
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Anexo B. Contenido de la Encuesta realizada en Google Forms 

 
Encuesta sobre la situación de los migrantes guatemaltecos deportados de Estados Unidos 
durante el COVID-19 
La Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de la Dirección General de Investigación y 
del Departamento de Investigaciones Generales del Centro Universitario de Sololá, agradece su 
participación en esta encuesta, cuyo resultado servirá para conocer el proceso vivido por los 
migrantes guatemaltecos retornados de Estados Unidos durante la pandemia del COVID-19. 
 
Deseamos conocer la perspectiva de los(las) migrantes retornados(as) de Estados Unidos y de la 
población en general respecto a los procesos de retorno, controles de salud y la recepción que han 
tenido los deportados al país y en sus comunidades. 
 
Características de la encuesta: 
1. Sus respuestas serán anónimas y no revelan su identidad. 
2. El llenado tiene una duración de 03 a 05 minutos. 
3. La información que se recopile será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera 
de los de esta investigación. 
 
Declaración de consentimiento: después de leer la información anterior y para poder iniciar con 
el cuestionario cliquée en el botón Siguiente. 

*Obligatorio 

Datos generales: 

Edad: * 

14 a 17 años 

18 a 25 años 

26 a 40 años 

41 a 60 años 

61 años o más 

Sexo: * 

Masculino 

Femenino 

Etnia: * 

Elige 
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Municipio de origen: 

Tu respuesta 

Municipio de residencia: * 

Tu respuesta 

Escolaridad (nivel completado): * 

Primaria completa 

Básico completo 

Diversificado completo 

Universitaria 

Ninguna 

Elija el cuestionario que corresponda: * 

Cuestionario para población en general 

Cuestionario para migrantes retornados de Estados Unidos (durante el 13 de marzo a la fecha) 

 

Cuestionario específico para población en general 

¿Cuáles cree que sean las causas de la migración de guatemaltecos a Estados Unidos? * 

Tu respuesta 

¿Qué dificultades cree usted que encuentran los migrantes durante su trayecto hacia Estados 
Unidos? * 

Tu respuesta 

¿Qué acciones debería tomar el Gobierno y las autoridades locales para atender los casos de los 
migrantes retornados de Estados Unidos? 

Tu respuesta 

¿Cuáles cree que son los aportes de los guatemaltecos que viven en Estados Unidos para su 
familia y comunidad? 

Tu respuesta 

¿Conoce usted cuál es el protocolo que debe seguir una persona migrante que retorna al país ante 
el brote de COVID-19? * 

Sí 
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No 

¿Durante los últimos cuatro meses han retornado a su comunidad personas que vivían en Estados 
Unidos? * 

Sí 

No 

Si la respuesta anterior es afirmativa ¿Cómo fueron recibidas las personas en su comunidad? 
(Describa los hechos) 

Tu respuesta 

¿Cree usted que ante la crisis generada por el brote del COVID-19, el Presidente debería prohibir 
definitivamente el ingreso a Guatemala de ciudadanos guatemaltecos que vivían en Estados 
Unidos? * 

Sí 

No 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

¿Considera oportuno que en su comunidad se creen albergues para que los migrantes retornados 
de Estados Unidos puedan pasar un período de cuarentena previo a reunirse con sus familias? * 

Sí 

No 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

¿Considera que la presencia de un retornado de Estados Unidos puede alterar la paz, tranquilidad 
y seguridad de su familia y comunidad? * 

Sí 

No 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

¿Considera usted que las personas que han retornado de Estados Unidos son un riesgo de mayor 
de contagio por COVID-19? * 

Sí 
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No 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

¿Qué emociones o cambios ha experimentado usted en su estado de ánimo, a raíz de la presencia 
de migrantes retornados en su comunidad, en el tiempo del COVID-19? * 

Tu respuesta 

¿Estaría usted dispuesto a apoyar a una persona migrante que está en cuarentena por el COVID-
19? * 

Sí 

No 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

Si su respuesta a la pregunta anterior es afirmativa, ¿qué tipo de ayuda le brindaría a esta/s 
persona/s? * 

Tu respuesta 

 

 

Cuestionario específico para migrantes retornados de Estados Unidos durante el COVID-19 

¿Qué razones lo impulsaron a migrar a Estados Unidos? * 

Tu respuesta 

¿Qué dificultades encontró durante el recorrido para llegar a Estados Unidos? * 

Tu respuesta 

Antes de ser deportado de Estados Unidos, ¿usted fue puesto en cuarentena por las autoridades de 
ese país? * 

Sí 

No 

Al momento de ser deportado de Estados Unidos, ¿se le hizo un hisopado para determinar si 
usted era positivo al COVID-19? * 

Sí 
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No 

¿Cuál fue el trato recibido por parte de las autoridades estadounidenses, previo a regresar a 
Guatemala? * 

Tu respuesta 

¿Cuáles fueron los principales retos que enfrentó al momento de ser retenido por migración de 
Estados Unidos y regresar a Guatemala? * 

Tu respuesta 

¿Cuáles fueron los protocolos o normas que debió cumplir para retornar al país? * 

Tu respuesta 

¿Cómo se sintió al saber que retornaría a Guatemala? y ¿por qué? * 

Tu respuesta 

Al momento de ingresar a Guatemala, ¿se le hizo un hisopado para determinar si usted era 
positivo al COVID-19, antes de ser enviado a su comunidad? * 

Sí 

No 

Al momento de ingresar a nuestro país, ¿usted fue puesto en cuarentena por las autoridades de 
Guatemala, antes de ser enviado a su comunidad? * 

Sí 

No 

¿Qué acciones debería implementar el Gobierno para atender a los migrantes retornados de 
Estados Unidos? * 

Tu respuesta 

¿Qué piensa sobre el trato que recibió al ser trasladado a su comunidad de origen o residencia, ya 
sea desde la capital o desde alguna frontera del país? * 

Tu respuesta 

¿Cómo fue recibido por su familia o comunidad al retornar? * 

Bien recibido 

Pasé desapercibido 

Mal recibido 

¿Por qué? 
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Tu respuesta 

 

¿Cuál ha sido el trato de sus vecinos y familiares después de su retorno a la comunidad? * 

Bueno 

Regular 

Malo 

¿Por qué? 

Tu respuesta 

¿Qué tipo de apoyo recibió de parte de los comunitarios al momento de ingresar a su 
comunidad? * 

Tu respuesta 

Desde su percepción, ¿qué pensará la gente de usted luego de retornar como migrante? * 

Tu respuesta 

¿Usted fue puesto en cuarentena en su comunidad como medida de prevención por parte de las 
autoridades locales? * 

Sí 

No 

¿Qué acciones cree usted que se deberían implementar por las autoridades locales para que los 
migrantes retornados de Estados Unidos ingresen a nuestras comunidades? * 
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Anexo C. Gráficos por cada pregunta contenida en la Encuesta 

Encuesta"sobre"la"situación"de"los"migrantes"guatemaltecos"deportados"de"Estados"Unidos"durante"el"
COVIDE19 

Datos generales: 
Edad: * 

 
 
Sexo: * 
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Etnia: * 

 
   
Municipio de residencia: * 
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Escolaridad (nivel completado): * 

 
 
Elija el cuestionario que corresponda: * 
Cuestionario para población en general 
Cuestionario para migrantes retornados de Estados Unidos (durante el 13 de marzo a la fecha) 
Cuestionario específico para población en general 
¿Cuáles cree que sean las causas de la migración de guatemaltecos a Estados 
Unidos?  
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¿Qué dificultades cree usted que encuentran los migrantes durante su trayecto hacia 
Estados Unidos? * 

 
¿Qué acciones debería tomar el Gobierno y las autoridades locales para atender los 
casos de los migrantes retornados de Estados Unidos? 
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¿Cuáles cree que son los aportes de los guatemaltecos que viven en Estados Unidos 
para su familia y comunidad? 

 
¿Conoce usted cuál es el protocolo que debe seguir una persona migrante que retorna 
al país ante el brote de COVID-19? * 
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¿Durante los últimos cuatro meses han retornado a su comunidad personas que vivían 
en Estados Unidos? * 

 
 
Si la respuesta anterior es afirmativa ¿Cómo fueron recibidas las personas en su 
comunidad? (Describa los hechos) 
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¿Cree usted que ante la crisis generada por el brote del COVID-19, el Presidente 
debería prohibir definitivamente el ingreso a Guatemala de ciudadanos guatemaltecos 
que vivían en Estados Unidos? * 

 
¿Por qué sí? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

73"
"

¿Por qué no? 

 
 
 
 
¿Considera oportuno que en su comunidad se creen albergues para que los migrantes 
retornados de Estados Unidos puedan pasar un período de cuarentena previo a 
reunirse con sus familias? * 
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¿Por qué? 

 
 
 
 
 
 
¿Considera que la presencia de un retornado de Estados Unidos puede alterar la paz, 
tranquilidad y seguridad de su familia y comunidad? * 
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¿Por qué sí? 

 
  
 
 
¿Por qué no? 
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¿Considera usted que las personas que han retornado de Estados Unidos son un 
riesgo de mayor de contagio por COVID-19? * 

 
 
¿Por qué? 
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¿Qué emociones o cambios ha experimentado usted en su estado de ánimo, a raíz de 
la presenc 
ia de migrantes retornados en su comunidad, en el tiempo del COVID-19? * 

 
 
 
 
 
 
 
¿Estaría usted dispuesto a apoyar a una persona migrante que está en cuarentena por 
el COVID-19? * 
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¿Por qué? 

 
Si su respuesta a la pregunta anterior es afirmativa, ¿qué tipo de ayuda le brindaría a 
esta/s persona/s? * 
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Cuestionario específico para migrantes retornados de Estados Unidos durante el 
COVID-19 
¿Qué razones lo impulsaron a migrar a Estados Unidos? * 

 
 
¿Qué dificultades encontró durante el recorrido para llegar a Estados Unidos? * 
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Antes de ser deportado de Estados Unidos, ¿usted fue puesto en cuarentena por las 
autoridades de ese país? * 

 
 
Al momento de ser deportado de Estados Unidos, ¿se le hizo un hisopado para 
determinar si usted era positivo al COVID-19? * 
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¿Cuál fue el trato recibido por parte de las autoridades estadounidenses, previo a 
regresar a Guatemala? * 

 
¿Cuáles fueron los principales retos que enfrentó al momento de ser retenido por 
migración de Estados Unidos y regresar a Guatemala? * 
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¿Cómo se sintió al saber que retornaría a Guatemala? y ¿por qué? * 

 
 
 
 
¿Por qué? 
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Al momento de ingresar a Guatemala, ¿se le hizo un hisopado para determinar si usted 
era positivo al COVID-19, antes de ser enviado a su comunidad? * 

 
 
Al momento de ingresar a nuestro país, ¿usted fue puesto en cuarentena por las 
autoridades de Guatemala, antes de ser enviado a su comunidad? * 
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¿Qué acciones debería implementar el Gobierno para atender a los migrantes 
retornados de Estados Unidos? * 

 
 
¿Qué piensa sobre el trato que recibió al ser trasladado a su comunidad de origen o 
residencia, ya sea desde la capital o desde alguna frontera del país? * 
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¿Por qué? 

 
 
 
 
 
 
¿Cómo fue recibido por su familia o comunidad al retornar? * 
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¿Por qué? 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
Anexo D. Validación de los spots radiales 
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Anexo E: solicitudes dirigidas a entidades para entrevistas o información pública 
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Anexo F: Reuniones virtuales con entidades y entrevistas 

(i) 07 de septiembre de 2020: reunión con Licda. Gabriela Toledo, Dirección de Comunicación 
Social del Ministerio de Educación 
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(ii) 15 de septiembre de 2020: Entrevista a Daniel Mérida Paz, Asociación para el Desarrollo 
Sostenible de la Juventud -ADESJU-. 

 
 
(iii) 24 de septiembre de 2020: Reunión con Licda. Julia Barrera, Unidad de Comunicación 
Social del MSPAS 
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(iv) 01 de octubre de 2020: Entrevista a miembros de la Asociación de Retornados 
Guatemaltecos 
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Anexo G: Cartas y otros medios de comunicación con el Ministerio de Educación y Ministerio de 
Salud y Asistencia Social. 

PROCESO DE ALIANZA INTERINSTITUCIONAL CON MINISTERIO DE SALUD 
CAMPAÑA CONTRA LA ESTIGMATIZACIÓN DE LOS MIGRANTES RETORNADOS 

DE ESTADOS UNIDOS 
 
Responsable: Lic. Gerardo Guarquez 
 

1. Se inició la gestión desde la página del ministerio de salud para generar desde 
ese espacio la comunicación necesaria. Sin embargo, no se tuvo ningún tipo de 
respuesta y contacto por esta vía. Se escribió una soli 
 

 
 

2. Como segundo intento, se estuvo llamando al área de Saludo de Sololá, para 
establecer una línea de contacto. Se tuvo la oportunidad de hablar con los 
delegados departamentales de salud, los que indicaron que se tendría que 
hablar y coordinar con los encargados de comunicación del ministerio, con lo que 
se tuvo el siguiente proceso cronológicamente por correo:  
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PROCESO DE ALIANZA INTERINSTITUCIONAL CON MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
CAMPAÑA CONTRA LA ESTIGMATIZACIÓN DE LOS MIGRANTES RETORNADOS 

DE ESTADOS UNIDOS 
Responsable: Licda. Roxana Marroquín 
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Anexo H: Equipo adquirido 

 
 
Guatemala ___02__ de octubre de 2020 
 

  
f. 
José Celestino Guarcax González 
Coordinador(a) de la propuesta 
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f.   
VoBo. Dra. Hilda Valencia de Abril 
Comisión convocatoria USAC frente al Covid 19 
Área de Salud 
 
 
 
f. 
Vo.Bo. Dr. Félix Aguilar Carrera 
Director General de Investigación 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
 
  


